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RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. ¡VI. la  R eina n u e s tra  S eñora (Q. D. G .) y 
su au g u sta  Real fam ilia  co n tin ú an  en esta  co rte  
sin n o v ed ad  en  su im p o rta n te  salud .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

RECTIFICACION.

En la par te  oficial de la Gaceta de ayer ,  relativa 
á este Ministerio, se padeció la equivocación mate
rial de poner por cabeza la palabra Exposición  , en 
vez de Real decreto , que aparece más abajo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.
Ilmo S r . : Atendiendo á la instancia presentada 

por D. Pedro Suarez á nombre de los alumnos de 
sexto año de la facultad de Medicina de Cádiz, y 
en consideración á que estos interesados y los que 
se encuentran  en igual caso en las restantes U ni
versidades, al te rm inar el presente año académico, 
tendrán  estudiadas todas las materias que exigen los 
programas vigentes para  la licenciatura, excepto el 
segundo año de Clínica;ia Reina (Q. D. G,J, de acuer
do con el d ictám en del Real Consejo de Instrucción 
pública , se ha dignado m andar  se les dispense del 
estudio de esta última as ignatura , y se les adm ita 
al grado de Licenciado, terminado que sea el curso 
actual.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 4 3 de Diciembre|de 4 8 5 8 . =  
C o rv e ra .= S r .  Director general de Instrucción p ú 
blica.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Las juiciosas excitaciones del Consejo de Sani
dad y las noticias que el Gobierno recibe hace tiem
po por otros diferentes conductos del estado poco 
lisonjero de la salud pública en Rio Janeiro ,  le co
locan en el imprescindible deber de darlas public i
dad , á fin de que se tenga en España un  exacto 
conocimiento délos estragos que allí causa la fiebre 
amarilla.

Desde que fué invadido de tan terrible enfer
medad el Imperio del Brasil en el año de 4 850, no 
solo no ha desaparecido por completo de aquel país 
ni un solo dia, sino que, por el contrario, se ha d e 
clarado endém ica, observándose que en el estío ad 
quiere un  grande desarrollo que causa numerosas 
víctimas. Conócese la gravedad actual de dicha e n 
fermedad con solo atender á que en su prim era  in 
vasión fueron acometidas del mal las tres cuartas  
partes de la población, y á que todas las probabi
lidades inducen á creer que en los siete años su b 
siguientes hasta el presente han pagado el m is
mo tr ibuto cási todos los habitantes. Sabido que la 
fiebre^ amarilla no repite por lo regular  á quien 
una  vez la ha padec ido , resulta que ataca ahora 
exclusivamente á la población flotante de ex tran je
ros que habitan  temporalmente en el país, de los 
cuales la mayor parte son europeos. Y teniendo en 
cuenta las alteraciones y vicisitudes por que pasa 
la enfermedad en las distintas épocas del año, y con 
especialidad desde Mayo ó Diciembre , se calculan 
en 46 ó 47 defunciones diarias las que causa en 
Rio Janeiro la fiebre am arilla ,  sin contar los falle
cidos en los hospitales, ejerciendo su mortífero in 
flujo con preferencia sobre los extranjeros. La mor
talidad indicada podrá aparecer quizá de escasa 
entidad si se refiere á una población que los n a tu 
rales hacen subir á más crecido número de almas 
del que en realidad cuenta; pero á poco que se me
dite se echa de ver que es ciertamente considera
ble, como que asciende á más del 4 3 por 400 de 
los invadidas.

Atento el Gobierno por una parte  á lo que a r 
rojan de sí los datos que posee-, y por otra al influ
jo que ejercen y pueden seguir ejerciendo los c u a 
dros deslumbi adores con que se procura despertar 
la afición á em igrar  al Brasil, por desgracia harto  
extendida hoy en algunas provincias de España, 
creería faltar á los sagrados deberes que le impone 
la alta tutela que le está encomendada, si no d i r i 
giese, como lo hace, una voz amiga á sus adm inis
trados para  darles á conocer el verdadero estado 
sanitario de Rio Janeiro, y el peligro, no como quie
ra p ro b a b le , sino seguro á que se exponen ios es
pañoles que se deciden á m archar  á dicho punto, 
impulsados sin duda por la esperanza de ventajas 
pecuniarias que en su patria  creen no poder al
canzar.

Precisado, pues, á respetar la libertad que los 
españoles tienen de varia r  el punto de residencia 
cuando lo crean conveniente, y deseando por otro 
lado prevenir, en cuanto está á su alcance, el riesgo 
inminentísimo que corren de contraer la fiebre am a
rilla y ser víctimas de ella emigrando á Rio Janeiro, 
no puede ménos, ya que no le es dado impedirla, 
de hacer manifiesta la indudable conveniencia de 
re traerse  de semejante em igración, por lo ménos 
m ién tras  no cambien las condiciones .sanitarias del 
Imperio brasileño.

* SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 15 de Diciem
bre de 4 858, en los autos que sigue D. Joaquín José 
Llorens con D. Nicoles M oreno, como marido de 
Doña Josefa Perez , sobre que se declaro al primero 
inmediato sucesor al vínculo fundado por D. Anto
nio Miguel Chiva y otros extremos consiguientes 
que después se referirán ; autos pendientes ante 
Nos por recurso de nulidad que interpuso Moreno 
contra la sentencia de revista pronunciada por la 
Sala prim era  de la Real Audiencia de Zaragoza:

Resultando que dicho D. Antonio otorgó testa
mento en Puerto  Mingalbo á 24 de Diciembre de 
4 696, en el que después de dejar  por legítima h e 
rencia de todos sus bienes á su hijo D. Miguel, 
presbítero; á su nieto D. Pedro ,  hijo de D. Juan, 
y á otros cualesquiera que tuvieran  derecho á sus 
indicados bienes, á cada uno de ellos cinco sueldos 
por los muebles y dos arrobas de tierra por los si
tios, dijo: que instituía un vínculo gradual y su 
cesivo, á cuya obtención llamaba en primer lugar 
al referido su nieto D. P e d r o , y por la m uerte  de 
este á los hijos y descendientes del mismo procrea
dos de legítimo m a tr im on io , con preferencia de 
mayor á menor y de varón á h e m b ra ,  designando 
para  la vinculación diferentes bienes, entre  ellos 
dos m a sad a s , denominadas la una el Mas Blanco y 
la otra el Mas del Portillo, las que expresó haber 
dado al mencionado su hijo D. Juan  al contraer 
matrimonio con Doña Antonia Navarro , con pacto 
y condición de que hubieran  de quedar sujetas ó la 
disposición testamentaria del otorgante, como por 
este testamento ordenaba que quedasen com prendi
das en el vínculo :

Resultando que en otras cláusulas del mismo 
testamento dispuso: que todos los sucesores en el 
vínculo habían  de loar y aprobar aquel y este, que
dando privado de todo derecho el que no lo verifi
case; que si alguno de dichos sucesores cometiese 
delito de lesa Majestad divina ó hum ana, ú otros, 
por el cual incurr ie ra  ó se lo pudiera condenar á 
confiscación de b ienes, le privaba u n  mes ántes de 
cometerle del dominio y posesión de los del vínculo, 
pasando al siauionto fin gr^fln* rjnp on atanoion á 
haber muerto dicho su hijo D. Juan  dejando ai in
dicado nieto del testador, llamado D. Pedro, en la 
edad de siete años, poco más ó ménos, y bajo la 
tutela del referido presbítero D. Miguel, rigiese y 
usufructuase este los bienes vinculados hasta que el 
D. Pedro lomara estado de m atr im onio ,  excepto de 
las casas en que vivia el testador y de las dos refe
ridas masadas, mediante haber  sido ofrecidas al 
propio hijo D. Juan en sus capitulaciones m atrim o
niales con la N avarro ,  y haber  quedado esta usu
fructuaria  de ellas manteniéndose viuda ; y que 
cumplido lo que dejaba dispuesto, de los restantes 
bienes instituía heredero de la mitad á dicho su 
hijo el presbítero, queriendo que por m uerte  de este 
pasase con la otra mitad al nieto D. Pedro:

Resultando, en efecto, de dichas capitulaciones 
otorgadas en 26 de Marzo de 4684 para  el m atr i
monio que habia de contraer el D. J u a n  con la Na
varro, que el padre del contrayente dió y mandó á 
este aquellas dos masadas; habiéndose pactado en 
las mismas capitulaciones que por aumento de do
te se diese el referido Mas Blanco á la Navarro, con 
tal que si tuviera hijos de aquel matrimonio pudie
ra disponer de dicha finca en tre  estos en ciertos ca
sos que se e x p re s a n :

Resultando, según una copia autorizada presen 
tada en autos, que el mismo testador otorgó un co- 
dicilo en 4 8 de Marzo de 4705, en el que, recordan
do el testamento y expresando que tuviese efecto lo 
ordenado en el mismo, excepto lo que variase por el 
codicilo, dispuso en este la revocación, extinción, 
casación y anulación del v ín c u lo , queriendo que se 
tuviera por no hecho ni ordenado, y que s e  consi
derasen libres los bienes Con que se le habia dotado; 
nombró heredero universal al mencionado p resb í
tero D. Miguel, quien habia de disponer de dicha 
universal herencia á favor del nieto D. Pedro , que
riendo asimismo que si aquel m uriera  sin disposi
ción te s ta m en ta r ia , recayesen los bienes de aquella 
herencia en el D. Pedro á libre disposición del m is
mo; y p ref ino  ademas que el matrimonio del Don 
Pedro fuese á voluntad del referido p resb ítero ,  y 
que en tal caso este diese á aquel de la mencionada 
herencia lo que bien visto le fuese:

Resultando que en 24 de Enero de 1742 y en 8 
de Setiembre de 4749 se otorgaron capitulaciones 
para  los dos matrimonios que contrajo el expresado 
D. Pedro, apareciendo de las primeras que su refe
rido tio el presbítero le dió y m andó, en tre  otras 
fincas, algunas que por sus nombres convienen con 
varias  de las designadas para  la fundación en el tes
tamento de 4696, si bien en los linderos no hay una 
absoluta identidad ; llevando el D. Pedro, como bie
nes propios suyos, el Mas Blanco y el del Portillo; 
y de las segundas , que ademas de aportar  el Don 
Pedro al matrimonio, á que ellas se refieren, los bie
nes que l e  pertenecían por dicha escritura m atrimo
nial anterior , le mandó el propio presbítero su tio 
otra finca, la cual conforme también en el nombre 
con una de las designadas para la fundación, no lo 
está en los linderos :

Resultando que d . Joaquin C h iv a , hijo del Don 
P e d r o , otorgó escritura en dicha villa de Puerto 
Mingalbo á C  de Agosto de 1745, loand, aproban
do y confirmando, en cumpl¡m ¡ento de l0 ordenado 
por su bisabuelo el D. A n ton io , ia disposición tes
tamentaria y vínculo de este con todos sus pactos 
y cláusulas:

Resultando que el mismo D. Joaquin y su mujer 
Doña Antonia Domenech testaron en la propia vi

lla á 27 de Enero de 4679, nombrándose mútuamen- 
te herederos usufructuarios , disponiendo ademas 
q u e ,  fenecido el usufructo del que sobreviviera al 
otro, fuese su universal heredero el hijo de ámbos 
D. Francisco María C hiva, y por muerte de éste los 
hijos del m ism o , por orden de primogenitura; 
que si el D. Francisco muriese sin sucesión, fuese 
heredera universal de los otorgantes la hija de los 
mismos Doña G ertrudis Chiva, y por fallecimiento 
de esta sus hijos varones, prefiriendo el mayor al 
menor y á falta de varones las hembras con la 
misma preferencia ; que si los dos referidos D. F ran 
cisco y Doña G ertrudis  muriesen sin sucesión , se 
estuviese á lo dispuesto por los causantes y an te 
pasados de los otorgantes por quienes les habían 
venido los bienes, y que si en cuanto á alguno de 
ellos no se hallasen disposiciones á que atenerse, 
pasasen los bienes á donde fuese justo, según ley 
cristiana de aquel reino de Aragón:

Resultando que á 9 de Agosto de 4776 se otorga
ron en Alcorisa capitulaciones para el matr im onio  
del referido D. Francisco con Doña Antonia Balles
t e a  en las que se dieron á este por su padre dicho 
D. Joaquin Chiva, para  después de sus dias y los 
de su causante, entre  otros bienes, el Mas Blanco y 
el del Portillo, cuyos linderos se refieren y no están 
conformes en todo con los que á las fincas de esos 
nombres se les atribuyeron en la fundación , ni el 
Mas Blanco aparece sito en la misma partida ; pac
tándose en dichas capitulaciones que sobre todos los 
bienes mandados al D. Francisco se habian de dar 
y asegurar á la Doña Antonia 1.500 libras valencia
nas en arras  y aumento de dote; que á la m uerte 
del D. F rancisco ,  sin hijos, los bienes que le iban 
mandados debiañ, sin perjuicio de la viudedad pac
tada , recaer en sus padres si v iv ían ,  y si á la sa
zón hubiesen muerto, en D. Mateo Chiva los que fue
sen de la ascendencia y casa de los C h ivas , pasan
do desde luego los que fuesen de la de Domenech á 
D. Mariano García Chiva, hijo de D. Joaquin García 
y de Doña Gertrudis Chiva , hermana del D. F ran
cisco; que fenecida la vida del D. Mateo, u su fruc tua
rio de los bienes de la casa de los Chivas, estos re
cayesen igualmente en el D. Mariano, y  q u o  si éste 
muriese sin sucesión, de dichos bienes recayesen 
los vinculados en aquella persona ó personas á las 
que perteneciesen , según los llamamientos de las 
vinculaciones, y los no vinculados en las que de
bían recaer según las disposiciones ferales del rei
no de A ra g ó n :

Resultando que dicho D. Mariano testó á la edad 
de 4 4 años en Rubielos á 2 de Octubre de 4 788, ex
presando que en atención á ser justo y muy con
forme á lo que se habia entendido en las capitu la
ciones para el matrimonio de sus padres el D..Joa
quin García y la Doña Gertrudis , que los bienes 
que esta, ya d ifu n ta ,  ai tiempo del testamento de 
que se va hablando, habia llevado á dicho m a tr i 
monio, volvieran al tronco y casa de donde em ana
ban ,  era su voluntad que lodos los bienes y dere
chos que hubiesen salido de la casa de dicha sú 
m adre , como tam bién todos los en que él habia su 
cedido y sucediere por el mismo motivo y origen 
volviesen al D. Francisco María Chiva, su t i o , y por 
su m uerte  á su habiente de recho ; que por cuanto 
podia suceder que dicho su tio muriese ántes que 
é l , quería que en tal caso los habientes derecho de 
aquel sucediesen en la parte  que le legaba por via 
de m em oria ,  remuneración y agradecimiento, de
biendo ser el destino de la otra parte  á voluntad de 
su padre y referido tio; que sin perjuicio de los 
llamamientos que tenia declarados á favor del últi
m o , y sus habientes derecho en su caso, de todos 
los demas bienes nombraba heredero universal á 
dicho su p ad re ;  y que ordenaba que n inguna otra 
disposición testamentaria ,  donación, renuncia ó ce
sión contraria á la sucesión y llamamientos referi
dos de los indicados bienes tuviera valor,  aunque 
la hiciese, á ménos que¡mencionase individualmente 
en ellas esta disposición testamentaria :

Resultando que en 4 3 de Abril de 4801 se otor
garon capitulaciones p a ra  el matrimonio que iba á 
contraer el D. Mariano García Chiva con su pr im e
ra mujer Doña Mariana F e r re r ,  en las que in tervi
nieron dos tios del contrayente, á saber: el D. Fran
cisco y otro, y la madre de la Ferre r ,  los que ¡man
daron diferentes bienes á sus respectivos sobrinos 
é h ija ;  hallándose en tre  los que el D. Francisco des
de eniónces y para después de sus dias mandó a 1 Don 
Mariano, el Mas Blanco, libre é indemne de toda ca r
ga y obligación; diciéndose adem asen  estas cap itu 
laciones, que para  el caso de que el Ds Francisco m u
riera sin sucesión, llevaba el D. Mariano los dos v ín 
culos que poseía el mismo su tio D. Francisco de Chi
va y Domenech, los que por derecho le pertenecían 
en tal caso; y pactándose que si se disolvía el m a
trimonio sin hijos, los bienes que iban mandados 
por una y otra par te  volviesen á sus respectivos 
maridantes ó á sus habientes d e re ch o :

Resultando que el D. Francisco, en su disposición 
testamentaria de 8 de Abril de 4 803, instituyó por 
su heredero universal á su sobrino el D. Mariano:

Resultando que este, ademas del testamento de 
4788, otorgó otros dos en Valencia, el uno en 1824 
y el otro en 4829 , de los que en el primero nombró 
por su heredero universal á dicha su primera m u 
j e r ,  la F er re r ,  y en el segundo, hallándose ya viudo 
de esta,  á una sobrina; y si bien en el de 4 824 re 
vocó el de 1788, y en el de 4 829 los otros dos, al ha
cer en ámbas revocaciones mérito del de 4788, nom
bró como notario autorizante de él otro que el que 
aparece haberlo s id o :

Resultando que el mismo D. Mariano, casado en 
segundas nupcias con la Doña Josefa Perez. indicada

al p r inc ip io , otorgó otro testamento en Valencia á 
4 .°fcde Agosto de 4 837, en el que instituyó por su u n i
versal heredera á dicha su segunda m u je r ,  revocan
do en general todos los testamentos y codicilos que 
antes hubiese otorgado:

Resultando que fallecido el D. Mariano al dia si
guiente de otorgar el testamento de que se acaba de 
hab lar ,  acudió D. Joaquin José Llorens en 28 de 
Mayo de 4851 al Juzgado de prim era  instancia de 
Mora, con escrito en el que hizo mérito de un testa
mento otorgado por D. Juan  Molés en 4677, y del de 
D. Antonio Miguel Chiva de 4696, cuyos testimonios 
acom pañó , sosteniendo haberse instituido en ellos 
dos v ín c u lo s , alegando, en cuanto al de Molés, del 
que hoy no se trata  , lo que estimó conveniente ; d i
ciendo que el de Chiva era de sucesión regular y 
él inmediato sucesor al mismo como descendiente 
del fundador y primo segundo del último poseedor 
el D. Mariano , por lo cual le correspondía la mitad 
de los bienes de su do tac ión ; y term inando con la 
solicitud de que se le declarara inmediato sucesor á 
ámbos, y se le pusiera en posesión de la m itad  de 
sus bienes, con en tre g a ,  por quien  correspondiese, 
de los frutos y rentas producidos y podidos p ro d u 
cir por dicha m itad  desde el fallecimiento del ú lti
mo poseedor, y con reserva de su derecho á la otra 
mitad y á sus f r u to s :

Resultando que convocados por edictos los que 
se creyesen con derecho, compareció D. Nicolás Mo
reno, como marido de la Perez, pretendiendo que 
se desestimase la solicitud de Llorens y se le con
denase á perpétuo silencio, para lo cual presentó 
varios documentos, en tre  ellos el codicilo de 4.705, 
alegando, en cuanto al vínculo de Chiva, que por 
el codicilo habia quedado revocada y anulada la 
fundación de 1696 y pasado los bienes de esta co
mo libres á los sucesores del inst i tu idor ,  habiendo 
dispuesto varios de los herederos de los bienes de 
los Chivas de diferentes fiucas de las incluidas en 
la fundación, y que las restantes habian sido po 
seídas legítimamente por el D. Mariano hasta su 
muerte en v ir tud  de algunos de los indicados docu
mentos que acompañó á este escrito, y por falleci
miento del D. Mariano, dejando heredera universal 
á dicha Perez , correspondían á la misma:

Resultando que después en el curso de los 
autos alegó ademas Moreno contra la solicitud de 
Llorens, que este habia servido en la facción desde 
1834, como que por esta razón se le habian secues
trado los bienes, é incurrido en el delito de lesa 
Magestad h u m a n a , 'quedando por Jo tanto privado 
del derecho ó la vinculación según lo dispuesto en 
el particular por el fundador :

Resultando que mediante la oposición de More
no dirigió Llorens su reclamación contra él para que 
como detentador de los bienes le entregase los f r u 
tos y rentas reclamados, y se pusieron á su in s 
tancia testimonios de dos Reales órdenes expedidas 
en 1848, por la una de las cuales se le devolvieron 
los bienes y rentas que se le habian secuestrado , y 
por la otra fué destinado como Brigadier á las in 
mediatas órdenes del Capitán general de Valencia; 
alegando ademas haber  sido comprendido en la 
amnistía dada por S. M., y no indu l tado :

Resultando q u e ,  seguidos los autos y recibidos 
á prueba , por parte  de Llorens, que dijo tener mo
tivos para suponer apócrifo el codicilo de 1705, se 
intentó la del cotejo de la extracta ó copia de ese 
instrumento que obraba en a u to s , diligencia que 
no pudo verificarse por no haberse hallado el pro
tocolo deí Escribano que lo autorizó, respectivo al 
mencionado año; y las pruebas practicadas por Mo
reno se dirigieron á justificar las enajenaciones que 
tenia indicadas de diferentes fincas de las que se 
designaron para el vínculo en el testamento de 1696, 
y que se habian impuesto gravám enes sobre algu
nas de estas:

Resultando que en la sentencia definitiva que 
recayó en 20 de Agosto de 4853 se déelaró que 
eran válidas y subsistentes ám bas vinculaciones 
hasta la promulgación de la ley de Desvinculacion 
vigente, y á Llorens inmediato sucesor, sin pe r ju i
cio de tercero de mejor derecho, se mandó, en su 
consecuencia, que se le pusiera en posesión de la 
mitad íntegra de los bienes que constituían dichas 
vinculaciones; que Moreno, en la calidad que liti
gaba, entregase á aquel los frutos y rentas p rodu 
cidos por ámbas mitades desde*2 de Agosto de 4837, 
salvo aquellos que la P e r e z , en calidad de viuda 
del D. Mariano García Chiva, habia percibido m ién
t ras  lo habia sido legítimamente, por estarle seña
lados en las fundaciones; y se reservó á Llorens el 
derecho que creyera asistirle á las otras dos mita
des restantes y sus f r u to s :

Resultando que interpuesta apelación por More~ 
no y sustanciada la segunda instancia en la Sala 
tercera de la expresada Audiencia, habiéndose su
ministrado pruebas por ámbas p ar te s ,  dictaron sen
tencia el Presidente y tres Magistrados de aquella 
Sala en 17 de Noviembre de 4 855, en la que decla
raron que habia existido la vinculación de Molés 
hasta la promulgación de la ley de 30 de Agosto de 
4836, y que á Llorens le pertenecía en propiedad 
la mitad de los bienes de ella con los frutos y ren 
tas producidos desde el 3 de Agosto de 4837, salvo 
aquellos que la Perez hubiese percibido con la cali
dad de viuda del D. Mariano García Chiva, y remi
tieron el pleito en discordia respecto á si habia exis
tido ó no el mayorazgo fundado por D. Antonio Mi
guel Chiva:

Resultando que vistos los autos por Jos  tres Ma
gistrados que se nombraron para d ir im ir  la discor
d ia ,  recayó sentencia en 12 de Diciembre del mis
mo año de 1855 acerca del punto d isco rdado , por 
lo que se declaró que la expresada vinculación de

Chiva habia sido revocada por el codicilo de 4 705, 
hallándose por consiguiente los bienes en la clase 
de libres, y que en su consecuencia se absolvía á 
Moreno de la dem anda de L lo re n s :

Resultando que in terpuesta súplica pór Moreno 
de la sentencia de 47 de Noviembre y por Llorens 
de la de 42 de Diciembre, se sustanció la tercera 
instancia, practicándose también p ruebas por á m 
bas par tes ,  y lá Sala p r im e ra ,  formada por tres 
Magistrados , dictó sentencia en 24 de Octubre de 
1857, por la que se confirmó la de vista  rela
tiva al vínculo de Molés, y suplicado y enm endan
do la otra también de vista respectiva al do Chiva, 
se declaró válida y subsistente la vinculación de 
1696 hasta la promulgación de la ley de desvincula
cion vigente , y que en su consecuencia la m itad 
de los bienes que la compusieron correspondía en 
propiédad y dominio á Llorens como inmediato su
cesor, con los frutos y rentas producidos desde el. 
fallecimiento del último poseedor, á excepción de 
aquellos que hubiese percibido la Perez en concep
to de viuda del D. Mariano García Chiva :

Resultando que contra esta sentencia se inter
puso por Moreno el recurso de nulidad hoy p en 
diente , en el que alegó que ademas de ser doctr i
na corriente en tre  los jur isconsultos, aun bajo los 
principios de otras legislaciones que la aragonesa, 
la de que un  documento que cuente más de 400 
años hace fe e n j u i c i o ,  sin necesidad de que esté 
comprobado, habiéndose de resolver la cuestión por 
la indicada legislación aragonesa , y siendo incon
testable, según la observancia 24 de fide in strum en - 
torum , que forma par te  del derecho aragonés, que 
la extracta presentada del codicilo , á la que n in 
gún  otro defecto se le habia opuesto que la falta del 
cotejo, tenia suficiente valor en sí misma para hacer 
fe por sí sola, aunque no se hubiese podido cotejar 
por la desaparición del protocolo, si la sentencia 
habia prescindido del codicilo como no existente ó 
como falso, por no haberse cotejado, era contraria 
á la ley clara y te rm inante ,  cual lo era esa obser
vancia :

Que era preciso recordar que se tenia por doc
tr ina  en Aragón la de que podia darse y quitarse la 
herencia lo mismo en testamento que en codicilo, 
puesto que allí el uno y el otro se otorgaban con las 
mismas formalidades, y que tai doctrina, ademas de 
ser m uy conforme con los fueros y observancias, 
así como lo era con la razón y equidad natura l á 
que habia que acudir á falta de fiTéro, según el 
proemio primero de estos, se hallaba sancionada 
por la costumbre general de aquel reino que forma
ba también par te  del derecho aragonés, según el 
Privilegiam generóle A ragonum , libro prim ero de 
los fueros, versículo Item  del mero Imperio; de mo
do que si la sentencia al dar  validez al testamento 
habia procedido en el supuesto de no poderse dero 
gar el testamento por ei codicilo, habia infringido 
dicha doctrina legal sancionada por la costumbre:

Que al da r  validez á la vinculación se habia fal
tado á lo establecido en el fuero único y observan
cia p rim era de rebus vinculatis y sexto de testa-  
mentís , puesto que en el testamento de 4 696 no so 
dejaba por el testador al hijo y al nieto más que lo 
que ru tina riam en te  calificaban los Escribanos de 
legítima, contra  varias decisiones de aquella A u 
diencia que se citaron , y en la escritura de loa- ■ 
cion de 4745 que Llorens sostenía que debia produ
cir los efectos de una fundación nueva no se asig
naba n inguna  legítima á los hijos del otorgante :

Que suponiendo existente la vinculación, habia 
otra nu lidad  en haberse declarado con derecho á 
ella á Llorens, excluido de la sucesión, según la 
ley 4.a, título 2.°, Partida  7.a, y la 4.a, título 7.°, li
bro 12 de la Novísima Recopilación:

Que en cuanto á los frutos la sentencia era con
traria á lo prevenido en la ley 39, título 28, P ar t i
da 3.a y á otras concordantes , y á la ju r isp ru d e n 
cia de los Tribunales en casos semejantes:

Y por último, que siendo conformes con respec
to al vínculo de Molés las sentencias del Juzgado y 
la p rim era  de las de vista, habia debido in te rven ir  
mayor número de Magistrados en la de revista, se
gún el art.  285 de la Constitución de 4812, vigente 
por la ley de 4 6 de Setiembre de 1837 :

Vistos; siendo Ponente el Ministro D. Ramón Ma
ría de Arrióla:

Considerando que D. Antonio Miguel Chiva, al 
fundar en su testamento de 24 de Diciembre de 
4696 el vínculo conocido por la denominación de 
C h iva , asignándole diferentes bienes de su propie
dad  y haciendo los llamamientos que tuvo por 
conveniente, usó de un  derecho indisputable, sin 
que para  la perpetuidad de dicho vínculo obstase 
el fuero único ni la observancia p r im era  de rebus 
vinculatis del derecho de Aragón, mediante que el 
fundador dejó á sus descendientes parte  de sus bie
nes en la legítima fo ra l :

Considerando que no puede darse valor en j u i 
cio á la copia autorizada del codicilo que se dioe 
otorgado por el mismo fu n d a d o r , por no haberse 
probado legalmente su existencia, como lo debia 
haber  hecho D. Nicolás Moreno; pues si bien la ob
servancia 24 del título de fide instrum entorum  es ta
blece que no se tenga por falso un  instrumento  por 
la única razón de no encontrarse en las notas ó p ro 
tocolo del Escribano , en el caso presente puede 
dudarse  del otorgamiento de dicho codicilo:

Considerando que á haberse otorgado ei codicilo 
no era racionalmente posible que D. Joaquin Chiva 
y Sanauja hubiese loado y aprobado el vínculo en 
4745, asegurando que su  padre  D. Pedro tuvo y 
poseyó los bienes vinculados por toda su v i d a : 

Considerando que nada prueban  contra la exis
tencia de una vinculación las enajenaciones que aL



guno n algunos da sub poseedores hu biesen  hecho 
en el curso do las sucesiones

Considerando que aun cuando D. A ntonio Miguel 
Chiva hu b iera  e lectivam ente otorgado el codicilo en
cuestión, do ninguna m anera tend ría  este hiery.a 
por sus c ircu n stan cias  para revocar una v in cu la  
eion fundada en testam ento solem ne, no siendo por 
otra p a r te e n  A ragón uniform e la d o ctr in a . ni con s
tante la costum bre que Moreno alega p ara  sostener 
bu recurso ;

Considerando que en v ir tu d  de la am plia am 
n istía  concedida por la c lem en cia  de S . M. á  los que 
m ilitan  ba jo  las b an d eras de D. C árlo s, y de las 
Reales órdenes que posteriorm ente  recayeron  en fa
vor de I lorens devolviéndole sus b ien es secu estra 
dos y no confiscados, y d estin án d o le7 com o B rig a 
d ier de los e jé rc ito s  n acion ales, á las  órdenes del 
C apitán general de V a le n c ia n o  puede co n cep tu á r
sele en el caso de excepción  que réarcd  el fundador 
del v ínculo :

Considerando q u e la condenación hecha á un li
tigan te  p ara  la restitu ció n  de fru tos depende de la 
ap reciación  de los T rib u n a les  a cerca  de la m ala ó 
buena fe con que se hubiesen percib ido :

Y  co n sid era n d o , finalm ente , que las sen tencias 
de p rim era  in stan cia  y de v i s t a , n i fueron confor
m es, n i áun cuando lo h u b ieran  s id o , podría d ar 
m otivo á nu lid ad  la  c ircu n sta n cia  de no h a b er a s is 
tido a la rev ista  m ayor núm ero de M agistrados que 
á la v is ta , según lo tien e declarado este Sup rem o 
T r ib u n a l ;

F a llam o s, que debem os d ec la ra r y d eclaram os no 
h a b e r lu g a r al recurso  de nulidad in terp u esto  por 
D. Nicolás M oreno , á quien condenam os en las cos
tas y á la pérd ida de los 10 .000  rs . depositados, que 
se d is trib u irá n  con arreg lo  á derecho. M andamos se 
saque copia certificad a de la nota del R elator en el 
ap u ntam iento  formado en este T rib u n a l Sup rem o, y 
que se rem ita á d icha Real A ud iencia  p ara  lo que 
proceda con arreg lo  á derecho.

Así por la p resente  sen ten cia , que se p u b licará  
en la Gaceta de esta corte  é in serta rá  en la Colec
ción legislativa , pasándose al efecto las corresp on
dientes copias certificad as, lo p ronunciam os, m anda
mos y firm am os.-^» Ram ón María Fonseca. =  Ram ón 
M aría de A rrio la .= = Joaq u in  de R o n c a li .^ Ju a n  María 
B iec.— Felipe de U rb¡na.= = E du ard o E l ío .= Jo s é  M aría 
de Trillo .

P ublicación . —  Leida y p u blicad a fué la a n te 
rio r sen tencia  por el lim o. S r . D. R am ón María de 
A rr ió la , M inistro del T rib u n a l Suprem o de Ju s 
tic ia  , estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala segunda el dia de h o y , de que certifico  como 
S ecre ta rio  de S , M, y E scribano de C ám ara en dicho 
Suprem o T rib u n a l.

M adrid 15 de D iciem bre de 1 8 5 8 .= D io n is io  A n - 
tonio de Puga:O

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Por Real orden fecha 12 del actual se ha servido S ,M . 
la Reina (Q. D. G ) aprobar el siguiente

Pliego de condiciones bajo  los cuales la H acienda publica
subasta el servicio de la m oltura de sa l que pueda n e
cesitar la provincia de T arragona.

OBJETO  Y DURACION DEL CO M BA TO

17 La Hacienda pública contraía el servicio de la mol
tura de sal necesaria á los alfolíes de Tarragona , Reus v 
Monlblanch, j  á cualquiera otio de ia provincia á que la 
Dirección general do Beatas Estancadas acuerde conceder 
la expone!icion de esta clase de sal en viste de sus nece
sidades.

27 El contrato ¡durara cuatro anos . empegando a re 
gir desde ia fecha subsiguiente a aquella en que se co
munique al rematante la aprobación definitiva de la '.su
basta y concluyendo en igual dia de 1863,

D F B l B E :• DEL CO M BA TÍSTA  PARA i O :¡ LA HACIENDA.

3.a L1 contratista se obliga i moler toda ia sal que sea 
necesaria de esta clase para el consumo de la provincia 
de Tarragona, recibiéndola en grano en el almacén de 
efectos estancados de ia capital por partidas de á 100 quin
tales cada una, la que devolverá í dicho almacén, p ré- 
vio repeso, sin poder exigir otra partida hasta que haya 
hecho formal entrega de la que tenga recibida.

47 Dicho contratista tendrá siempre existentes en el 
expresado almacén de la capital 300 quintales de sal m o
lida ; pero si por aumento del consumo de la provin
cia fuese preciso aumentar á mayor cifra los referidos 300 
quintales, el contratista está obligado á molturar la que 
se necesite. H

5 .a Siendo accidental el consumo de ia sal molida y de 
libre voluntad de los consumidores proveerse de ella el 
contratista de dicho servicio no tendrá derecho á ” recla
mación ni indemnización alguna, si por preferir aquellos 
surtirse de sal granada , disminuyesen los consumos de la 
molida.

6 .a La sal que entregue molida el contratista será en 
un todo igual al escandallo que estará de manifiesto en el 
acto del rem ate, el cual se conservará después sellado y 
precintado en la Administración principal con el que use 
aquella dependencia, para resolver cualquiera duda que 
durante el contrato pueda suscitarse; no admitiéndose 
nunca al contratista, bajo ningún pretexto, la que por 
hallarse sobrecargada de humedad, mal triturada y adul
terada, o por cualquiera otra causa dejase de estar exac
tamente igual á la contenida en aquel, cuyo importe sa
tisfará á precio de estanco, si la declara inútil para el 
consumo público la Junta de Hacienda, precediéndose 
ademas en este caso á inutilizarla de manera que no pue
da servir para uso alguno, con intervención del contra
tista, que satisfará los gastos que dicha operación oca
sione.

7 .a Con objeto de que la Hacienda pueda intervenir 
cual corresponde en todas las operaciones de la moltura 
el contratista establecerá el molino ó molinos que por 
satisfacer su compromiso necesite, dentro de la población 
de Tarragona , y k  200 pasos lo ménosíde los almacenes 
de sal de la Hacienda, disponiendo lo conveniente para 
que puedan funcionar el dia subsiguiente á aquel en que 
se le comunique la aprobación definitiva de la subasta 
que es el mismo en que ha de encargarse del arriendo. Erí 
el caso de dilatarse la subasta y de no mediar el tiempo 
suficiente para el establecimiento de los molinos en los 
puntos estipulados anteriorm ente, el contratista queda 
obligado á hacerlo en el preciso término de un mes á 
contar desde la fecha en que tenga efecto el remate sin 
que pueda excederse de este plazo por ningún motivo,

3.a Será obligación del contratista dejar existente en el 
almacén de efectos estancados de la capital el dia en que 
termine su compromiso 500 quintales de sai m o lid a-es  
decir 200 quintales más sobre los 300 expresados en la 
condición 4.a , como existencia permanente.

9.a Los alquileres de los edificios que ocupen los mo
linos y demas locales necesarios al contratista serán de 
cuenta de este , así como las obras de conservación y  re— 
paracion que ocurriere hacer en e llo s , si hubiese obliga
ción de satisfacerlos, á virtud de los convenios de los 
dueños y del arrendatario de los mismos.

10. También serán de cuenta y coste del contratista 
la compra y manutención de caballerías, pago de salarios 
a los mozos ú operarios que emplee, más los sacos úti
les, enseres y cuanto sea necesario para llevar á efecto 
el recibo trasporte, moltura y devolución de la sal al 
almacén de efectos estancados de la capital; como lo será 
igualmente el entretenimiento y reemplazo de lo que en • 
esta condición se designa.

H . La Hacienda no abonará al contratista ninguna
v f w M i S m r t  S de sa1, ya Procedan del molino, ya se causen por otros motivos imprevistos, no expresa
dos ó irremediables; teniendo aquel la obligación de en- 
l on Y Y  531 ?on 61 mismo peso limpio de
w l ' b iaS ? , f ellanas que habrá recibido, y sean cuales 
la e a n iiaf i i° m en? as res«ltantes, las repondrá con 
ri S I ?  e ,®al S ? nat,a.qae Par* triturar comprará en 
do en la i fP i f C'°  C° T , n q,ue se halle estable-

general; debiendo conservabas gu ¡as q u e ^ b t^ S r e  m n

12. El contratista no permitirá la entrada en los m o 
linos á otras personas que las que se ocupen en los tra
bajos de los mismos; á los empleados de la Hacienda y 
resguardo , y á los que por algún asunto del servicio pu
blico pasen á intervenir ó inspeccionar sus operaciones, 
obligándose á despedir á cualquiera de sus dependientes 
que promueva discusiones ó alborotos, o falte al decoro 
debido á lor funcionarios de la Hacienda.

13. El contratista facilitará á la Administración el 
competente resguardo de las cantidades que esta le satis
faga por razón de moltura,

RESPONSABILIDAD EN ÓÜE INCURRE EL CONTRATISTA Y MODO 
D E EXIG IRLA  CUANDO FALTARE AL CUMPLIMIENTO DE LAS 

CONDICIONES,

14. Sí por no haber devuelto el contratista oportu
namente al almacén de efectos estancados la sal molida 
necesaria para el consum o, más los 300 quintales como 
repuesto m ínim o, ó bien porque no fuesen admisibles 
los que presente por hallarla de algún modo defectuosa, 
la Administración principal queda facultada para proce
der acto continuo á la moltura de cuantos quintales sean 
necesarios hasta el completo de las cantidades expresa
das, valiéndose al efecto del edificio , mozos, útiles y ca
ballerías que el contratista tuviere ó fuese conveniente 
adquirir, siendo de cuenta de aquel los gastos, así ordina
rios como extraordinarios que con tal motivo 6e cau
saren.
# 15. Cuando por cualquiera causa ó pretexto el contra

tista dejáse de llenar algunas de las condiciones del pre
sente p liego, será responsable á ellas con su fianza , y 
si no repusiese esta hasta el completo en el plazo de 15 
d ias , se procederá administrativamente por la via de 
apremio, según lo establecido en re\ art. 11 de la ley de 
Contabilidad, ejecutando el embargo y venta de bienes, 
si aquella no alcanzase, con arreglo á lo prevenido en el 
art. 19 de la Real instrucción de 15 de Setiembre de 1852.

16. El contratista no tendrá derecho á pedir aumento 
del precio estipulado, ni indem nización, ni proroga del 
contrato, sean cualesquiera las causasen que para ello 
se funde.

17. El interesado á cuyo favor quede el servicio de
positará la fianza y otorgará la escritura pública dentro 
del tercero dia subsiguiente á aquel en que se le comuni
que la adjudicación del rem ate, obligándose á cumplir 
las presentes condiciones y á responder de cualquiera 
falta de lo estipulado, á tenor de lo prevenido en el ar
tículo 27 de la Real instrucción citada. Si así no lo hicie
se , perderá la cantidad depositada para optar á la subas
ta , y teniéndose por rescindido el contrato, se sacará 
otra vez á pública licitación, á perjuicio suyo, según lo 
previsto en el art, 5.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852.

Los gastos que origine la escritura pública y sus dos 
copias serán de cuenta del contratista.

18. Para los efectos de este contrato se entiende des
de luego renunciado todo fuero ó privilegio particular.

FIANZA.

19. El que resulte contratista afianzará el cumplimien
to de este servicio con 12 000 rs. en metálico, ó su equi
valente en títulos de la Deuda consolidada ó diferida al 
precio que tenga en la Bolsa de Madrid el dia de la su
basta,

Esta cantidad quedará depositada en la sucursal de la 
Caja de este nombre de la provincia , y no podrá dispo
ner de ella el contratista hasta la finalización del con
trato , en cuyo caso ó en el de rescisión, se devolverá á 
este á virtud de autorización de esta Dirección general,

D E B E R ES d e  l a  h a c ie n d a  p a r a  c o n  e l  c o n t r a t i s t a .

20 . Las operaciones de entrega y devolución de la 
sal deben hacerse por el Guarda-almacén de efectos es

tancados de la capital y el contratista de la m oltura, sin 
'distinción de dias y en las horas comprendidas de sol á 
sol inexcusablemente.

^  21 . La Hacienda satisfará al contratista por cada quin
ta l  de sal que presente debidamente molturada el pre
cio que resulte en la adjudicación.

22 El pago de la moltura se satisfará mensualmenle 
al contratista en ia capital de la provincia, por liquida
ción general que hará la Administración principal de Ren
tas estancadas , entendiéndose únicamente este abono de 
la sal molida que se expenda, no de la que exista en 
almacenes.

Y 23. La Administración no podrá demorar el pago 
de dichas sales al contratista; pero si pasasen ocho dias 
sin verificar el correspondiente al mes anterior, lo avi
sará éste á la Dirección , la cual acordará desde luego su
realización, á no mediar fundados motivos para obrar un
contrario,

REGLAS PARA LA SUBASTA.

1 .a La subasta tendrá efecto ante el Sr. Gobernador Ci
vil de la provincia . con asistencia del Administrador 
principal de Rentas estancadas y del Escribano de Ha
cienda, el día o de Enero de 1859-

2.a La contrata se haiá á virtud de licitación publica 
y solemne , fijándose, para conocimiento de todos los 
anuncios oportunos en la Gaceta , Boletín oficial y poE car
teles, según se dispone en el art, 23 del expresado Real 
decreto.

33 En dicho dia 5 de Enero próximo, desde las doce á 
doce y media de la mañana , se recibirán por el Sr, Go
bernador c iv il, en presencia de las personas que com
ponen la junta , los pliegos cerradas que presenten los 
licitadores „ en cuyo sobre se expresará el nombre de la 
persona por quien se halle suscrita la proposición. Estos 
pliegos se numerarán por el órden en que se presenten. 
Para que el pliego pueda ser admitido ha de presentar 
préviamente cada licitador certificación de la sucursal de 
la Caja de Depósitos, expresiva de haber entregado en la 
misma 6.000 rs. en metálico ó sus equivalentes á los tipos 
establecidos en la clase de valores admisibles para este 
objeto.

Dadas las doce y media , se anunciará queda cerrado 
el acto de la admisión de los pliegos.

4.a Seguidamente se procederá á abrir los pliegos por 
el órden de su numeración. Estos se leerán en alfa voz/ 
tomando nota de su contenido el actuario de la subasta, y 
se verá cuál es la proposición más beneficiosa que aque
llos contengan.

Si entre las proposiciones más beneficiosas hubiere 
dos ó más iguales, se admitirán pujas á la llana á los fir
mantes de las mismas por espacio de un cuarto de hora 
en que terminará el acto.

5.a El tipo de precio que la Hacienda desiana es el de 
1 rS: vn. por la moltura de cada quintal de s a l , y el lic i
tador que más le beneficie en su proposición hecha en el 
pliego y en el caso expresado anteriormente en la puja 
se considerará como rematante del servicio. ’

Y 6 .a Hecho a s í , se elevará á la Dirección general de 
Rentas estancadas el expediente original para su aproba
ción, quedando en poder del presidente de la subasta una 
copia literal y autorizada del acto, que firmará también el 
rem atante, y el documento de depósito de éste, devol
viéndose en el acto á los demas postores los suyos res
pectivos.

Modelo de la proposición que ha de contener el pliego que 
se m enciona en la regla  5 .a p a ra  la subasta/

B N  . .  , vecino d e . . ............................ } q Ue reúne
cuantas circunstancias exige la ley para representar en ac
to público, enterado del anuncio inserto en la Gaceta  del 
Gobierno núm  , y en el Boletín oficial de la pro
vincia núm  y fechas , y de cuantas condicio
nes y requisitos se previenen para adquirir en pública 
subasta da adjudicación del servicio de moltura de sal ne
cesaria al consumo de la provincia de Tarragona, se com
promete á molturar cada quintal de esté artículo, bajo las 
condiciones expresadas, al precio d e , . . . .  reales y . . . "  
céntimos,

(Fecha y firma del interesado,)

Madrid 20 de Diciembre de 1858,=»El Director 
ra l,P , L , José Fernandez Diaz. ^

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y ^ANIDAD.

Negociado 2 .°

Esta Dirección general ha acordado que hasta nueva 
órden se suspenda la subasta anunciada en la Gaceta del 
Gobierno, correspondiente al dia 24 de Noviembre últi
mo, para la ejecución de la obra de ensanche de la Casa 
Socorro Hospicio de Córdoba, la cual debía verificarse 
el dia 23 del actual.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 17 de Diciembre de 1858 ,= E l Director general 

Tomás Rodríguez Rubí. ’

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Ignorándose quienes sean los descendientes de Don 
luán Gómez Arratia, que falleció bajo testamento y codi
l lo  otorgados á 20 y 27 de Enero de 1621, se les cita 
por este segundo y último anuncio, para que en el tér
mino de 10 dias comparezcan en la Secretaría de la Comi
sión Inspectora de Memorias , establecida en este Gobier
no de provincia , provistos de los documentos que justi
fiquen su parentesco, á fin de enterarles de un asunto 
|ue les concierne.

Madrid 19 de Diciembre de 185S.«~Ei Gobernador de 
¡a provincia, Marques de la Vega de Armijo.

CONTADURÍA CENTRAL
D E  I A IIA f DA PUBLICA.

La disposición 4/ de la sección 5 a de la ley de Presu
puestos de 25 de Julio de 1855 dice : ‘

«Con el fin de precaver ocultaciones y fraudes en la 
percepción de los haberes de clases pasivas, dispondrá el 
Gobierno revistas periódicas de presente que le aseguren 
de la existencia de los individuos en la provincia donde 
radican sus pagos, así como de no haber sufrido altera
ción en el derecho que disfrutan.»

En cumplimiento de esta disposición y de lo acordado 
en la Real órden de 22 de Agosto de 1855, que insertó la 
Gaceta de M adrid  del dia 24 del mismo, todos los señores 
cesantes, jubilados, pensionistas de Monte-pio , remune
ratorias y de gracia, que tienen consignado el pago de 
sus haberes en la Tesorería central y residan actualmente 
en esta corte, se servirán presentarse personalmente ni 
Contador que suscribe desde el dia 2 al 21 de. Enero pró
xim o, provistos de los documentos siguientes los señores 
cesantes y jubilados, con la certificación ú oficio original 
expresivo de su clasificación, con un c#r?ificado d e f  Al
calde constitucional ó inspector del distrito respectivo 
que justifique hallarse empadronado eri el punto de su 
vecindad, y con la declaración siguiente, que podrán ex
tender v firmar á continuación del certificado prece* 
dente.

«Declaro, bajo mi responsabilidad, no percibir otra 
cantidad sobre fondos generales, provinciales ni m unici
pales mas que la cesantía, jubilación & c., consignado en 
la Tesorería central.» Los pensionistas de todas ciases pre
sentarán la com unicación, certificación u oficio original 
expresivo de la concesión del haber que disfrutan "y la 
fe de estado con el certificado de residencia y la declara
ción expresada para los cesantes y jubilados , puesto uno 
y otro á continuación de dicha fe de estado.

Los interesados que no puedan cumplir personalmen
te en esta Contaduría con los requisitos indicados, por ha
llarse ausentes de Madrid temporalmente, deberán llenar
los ante el Contador de Hacienda pública ó Alcalde cons
titucional del punto donde se encuentren si fuese en E s
paña , y si en el extranjero ante el Cónsul español más 
inmediato, expresando aquella circunstancia é igualmen
te su verdadera vecindad ; y los individuos que se hallen 
en pueblos de esta provincia practicarán dichas diligen
cias ante el Alcalde constitucional respectivo, cuya Au
toridad deberá rem itir directamente á esta ’Contaduría 
dentro de los seis dias siguientes al 21 de Enero citado 
los documentos que presenten los interesados avecinda
dos en el término de su demarcación, acompañados de 
los demas justificantes prescritos, y una nota individual 
de las observaciones que consideren conveniente acerca 
de los m ism os, de conformidad con lo mandado en la re
gla 11 de la mencionada Real órden de 22 de Agosto de 
1855. Si algún individuo de los que residen actualmente en 
esta corte no pudiese presentarse en persona en esta Con
taduría por hallarse imposibilitado físicamente, se servirá 
remitir á ella el oportuno aviso, expresando con toda cla
ridad las señas de su habitación para que pueda pasarse 
á examinar y recoger el documento que debe presentar.

Con objeto de que los señores interesados cuyos ha
beres radican en la mencionada Tesorería central expe
rimenten la menor incomodidad posible para cumplir con 
la revista preceptuada y establecer al propio tiempo la 
uniformidad debida en la redacción de los documentos 
que han de presentar, podrán servirse recoger prévia
mente de esta Contaduría, en los dias no feriados, de dos 
á cuatro de la tarde, los impresos de certificado adecuado 
á la situación en que cada uno se encuentre.

Madrid 20 de Diciembre de 1858.=José Fullós.

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID

Revista de Enero de 1859 á las Clases p asivas ,

La disposición 4. , sección 3. de la ley de Presupues
tos de 25 de Julio de 1855 , publicada en la Gaceta oficial 
de 27 del mismo mes y año, dice a s í :

«Con el fin de precaver ocultaciones y fraudes en la 
percepción de los haberes de las clases pasivas, dispon
drá el Gobierno revistas periódicas de presente que le 
aseguren de la existencia de los individuos en la provin
cia donde radiquen los pagos, así como de no haber su
frido alteración el estado de las personas que fundan en 
él el derecho que disfrutan.»

En debido cumplimiento de esta disposición legal y 
de lo prevenido al efecto en Real órden de 22 de Agosto 
de dicho año, publicada en la Gaceta del 24. se observa
rán las reglas siguientes : * '

La revista de Enero próximo se verificará en esta 
Contaduría, situada un la Piaz,a Mayur, nUlIl. 7 , piso s e - 
gundo , desde la hora de las nueve de la mañana á las 
tres de la tarde de los dias y con la separación que se 
expresarán;

Los dias 3 ,  4 y 5 , Sres. retirados de Guerra y Mari
na, á saber; dia 1.a, Sres. Jefes; el dia 2 , Sres. Oficiales- 
el dia 3 y sargentos, soldados y demás clases de tropa ’ 

Los dias 7 y 3 ,  Sres jubilados rje todos los Minis
terios.

Los dias 10 y 1 1 , Sres. cesantes de todos los Ministe
rios y emigrados de América

Los dias 12 , 13 y 14, Sras. viudas y huérfanos del 
Monte-pio civil y de Jueces.

Los dias 1o, 17 y 18, Sras. viudas y huérfanos del 
Monte-pio militar y de Marina , y los pensionistas de se
cuestros de los exJnfantes-

Los días 19 y 20, Sras, pensionistas remuneratorias ó 
de gracia , y los huérfanos dé la misma procedencia ■ re 
ligiosos secularizados y exclaustrados de ambos sexos y  
los convenidos y pensionistas de Yergara. *

Los individuos que no puedan asistir personalmente 
á la revista por hallarse establecidos en pueblos de esta 
provincia ó residiendo temporalmente en alguno de otra 
deberán pasarla en el punto donde se hallen ante el Con
tador de Hacienda pública ó el Alcalde constitucional en 
cu defecto, y si se hallasen en el extranjero con la auto- 
sizacion competente, ante el respectivo Cónsul de S M 
ruyos funcionarios se servirán remitir sin dilación áesta  
Contaduría una certificación que lo acredite, con expre
sión de haber exhibido ó no los interesados los documen
tos originales que se mencionarán á continuación.

Los documentos que han de presentarse por punto ge
neral en la revista son el Real despacho de retiro cé
dula, diploma , certificado ú órden de clasificación ’ó con
cesión, según su clase, y la papeleta que les autoriza pa* 
ra cob ra r, que serán devueltos en el acto después de con
frontar las fechas y el haber que se les asigna con el que 
perciben. Las viudas y huérfanos de los Monte-píos pen
sionistas de gracia y remuneratorias y los religioso*- se
cularizados, presentarán la fe de vida y estado con el 
V7 B7 del Alcalde constitucional, del Inspector de vigi
lancia en esta capital ó del Jefe militar del cantonen que 
residan , y la declaración firmada con los apellidos pa
terno y materno de no recibir otro haber.

Los demas individuos , llamados á pasar la revista per
sonalmente, presentarán, en lugar de la fe de existencia 
una certificación de la Autoridad municipal ó de sus dele» 
gados, y los militares del Jefe del cantón, que exprese 
hallarse empadronados en el punto ó demarcación de su 
vecindad ó residencia, con distinción d éla  calle, numero 
déla casa y piso que habitan , estampando los interesados 
al pie y firmando con los apellidos de padre y madre la 
declaración de no percibir otro haber de los fondos del 
Estado, de los provinciales ni municipales.

Los religiosos secularizados v exclaustrados añadirán 
si poseen bienes propios, el punto en que radiquen v has
ta que valor , según la ley de 27 de Julio de 1837.

Si algún individuo por imposibilidad física absoluta 
no pudiese concurrir á la revista , lo avisará á la Conta- 
duna con las senas de su habitación bien especificadas 

Mediante á que la falta de presentación á la rev ira  lle
va consigo la suspensión de pago y la baja hasta obtener 
la rehabilitación de la Junta de Clases pasivas si proce
diese, se encarece la puntualidad que evite los periuicios 
que son consiguientes. J '

Madrid 20 de Diciembre de 1858.== Manuel de Prida.
 ___________  —3

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.
Desde el mes actual las Malas establecidas en ínelaíer 

ra para las Bahamas serán trasmitidas desde New-York á 
Nassau por un ramal en paquetes de vapor que continua
rá hasta la Habana, pudiendo por lo tanto dirigirse cor
respondencias para Cuba por esta línea , llevando en el 
sobre la expresión via de N ew -Y ork  y N assau .

Los Paquetes saldrán de Liverpool en los dias anr í 
continuación se expresan : ~ 4
y °  d.e y / 8 -  D iciem bre.. . .  25 por la mañana.
:dem de 1359.. Enero  %% id.
dem.................. Febrero  19 id.
d e m ,. ,   Marzo   19 id.
dem.................. A b r i l .   16 id.
dem..................  Mayo  14 id.
dem.................  Ju n io   11 id.
dem.................. Julio     9 id!
d e m . . , , , . . , '  Agosto. 6 id!
dem.................. S e tie m b re ,.,. 5 id.
dem.................. Octubre  1.° id.
dem.................. Idem  29 id.
dem  Noviembre. .. 26 id.
d e m   Diciembre.. . .  24 id.

La correspondencia que se dirija por esta via para la 
sla de Cuba necesita franquearse préviamente á razón de 
• rs. por cada 4 adarm es, según el último tratado *

Madrid 20 de Diciembre de 1858.= E l Administrador,
i. Moreno López, ’

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES V DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE MADRID.

íd ( mn 50 del r.ciual, desde las once de su mañana, 
tendrá lugar la venta en pública subasta do varias alha
jas de oro y p lata , pertenecientes al Estado, en la Admi
nistración del tamo, sita en la Plaza Mayor, núm. 7, piso 
segundo, cuyo acto presidirá el Excmo. Sr. Gobernador 
c iv il. Administrador del ramo y Sr. Fiscal de Hacienda, 
conforme al pliego de condiciones, que al efecto se halla 
rá de manifiesto en dicha dependencia, como igualmente 
el certificado de tasación de las mismas.

Madrid 17 de Diciembre de 1858 —-Enrique Rodrigue/.
— R

SUPERINTENDENCIA
DE LA CASA NACIONAL DE MOÑUDA DE MADRID, 

Dirección general de Consumos, Casas de Moneda y 
Minas.— Desde 1.°de Enero próximo las Casas de Moneda 
de Madrid, Sevilla y Barcelona, destinadas á la acuña
ción de oro y plata, usarán el kilógramo y sus fraccio
nes como unidad de peso para las operaciones de compra 
y demas relacionadas con las pastas. A contar desde aque
lla fecha quedará suprimida la compra de alhajas y va
jillas, no admitiéndose más que monedas nacionales d e- 
fectilosas y las partidas cuyo importe exceda de 10.000 
rea les , aplicándose las tarifas de compra vigentes con 
arreglo á lo prevenido en el art, 77 del Real ‘decreto de 
15 de Abril de 1848.

Las personas que deseen noticias más circunstanciadas 
acerca de estas medidas podrán acercarse á esta Dirección 
general y á las Superintendencias de los expresados es- 
tablecimienios.

Madrid 16 de Diciembre de 1858.=Yañez de Rivade- 
n e ira — Por órden de la Dirección general del ramo , Luis 
de la Fscosura/

FABRICA NACIONAL DEL SELLO
Pliego de condiciones b a jo  el cual la H acienda pública ha  

de subastar la adquisición de 999 cajones de m adera de 
pino que son necesarios p ara  el envase del p apel sellado y 
documentos de giro que se han de rem esar á  las p osesio 
nes de Ultramar para  el bienio de 1860 y 61 é islas F ili
pinas de los propios años,

1.a La Hacienda pública contrata 999 cajones de made
ra de pino al tipo de 14 rs, cada uno y bajo las condi
ciones que siguen.

2 .a El contratista se obligará á presentar los 999 cajo
nes de madera de pino sin nudos ni saltadizos enlazados 
por los ángulos y de tabla de ocho líneas de grueso, en
gargolados suelos y tapas, siendo la tabla de estas de seis 
líneas de grueso, y clavadas cada una con 14 clavos ó 
puntas de París de conveniente espesor; han de llevar 
cada uno 16 cantoneras de cuero de buey de seis pulga
das de largo y seis líneas de ancho, clavadas con seis 
tachuelas del núm. 24; han de estar perfectamente cepi
llados por dentro y las tapas por fuera , y arreglados se
gún la muestra que estará de manifiesto en la adminis
tración de esta fábrica.

3.a La entrega de los mencionados cajones se hará en 
la fábrica en tres plazos de 333 cada uno: el primero 
tendrá efecto á los 30 dias de aprobado el remate • el se
gundo á los 20 , y el tercero á los 20 inmediatamente 
próximos á la segunda entrega. Si ai vencimiento de al
guno de estos no se hubiese realizado aquella , el Admi
nistrador Jefe de la fábrica procederá á su adquisición 
del modo que estime más conveniente, y el exceso del 
coste, comparado con el del remate, lo abonará el contra
tista, así como también se le exigirán por la via de apre
mio y procedimiento administrativo de que habla el a r
tículo 11 de la ley de Contabilidad, con entera sujeción á 
lo dispuesto en la misma y la renuncia absoluta cíe todos - 
los fueros y privilegios particulares.

4.a Si después de hecha la ultima entrega fuese necesa
rio aumentar el número de cajones por no ser suficiente 
el de los rematados, será obligación del contratista cons
truir los que se consideren indispensables al tipo de con
trata y en el término preciso de 15 dias si aquellos no 
llegasen á 100: pero si excediesen de este número, se au
mentará un dia por cada 10, y así sucesivamente. -

5.a Cada cajón deberá tener de hueco, sin contar con 
el grueso de las m aderas, 27 pulgadas de largo, 20 de 
ancho y 11 y media de fondo , y el grueso de W  made
ras qué en ellos se empleen no podrá exceder de los t i 
pos que se señalan en la condición 2 .a; advirtiendo que 
si en el reconocimiento minucioso que habrá de practi
carse , las dimensiones de los cajones ó el grueso de las 
maderas no fuesen enteramente iguales á ios que se «e- 
nalan en aquella conaicion , serán rechazados /siendo 
obligación del contratista su reposición por otros que re 
únan los convenientes requisitos.

6.a Délos 999 cajones que se fijan en la condición 2.a 
se deberá tener en cuenta que 309 , sí bien deberán estar 
arreglados en un todo á los anteriores, sus dimensiones 
no obstante, variarán en la proporción siguiente: cada uno 
tendrá dos líneas más de largo, dos de'ancho y dos de 
fondo en sus dimensiones interiores , los cuales"han de 
servir cada uno para contener dentro otra caja de hoja 
de lata de dimensiones enteramente iguales á las expre
sadas en la condición 5.a

7 .a Serán" de cuenta del contratista todos los gastos 
que puedan ocurrir , inclusos los del expediente de con
traía; hasta entregar los cajones en la mencionada fá
brica,

8 .a También será obligación del contratista concurrir 
á la fábrica , siempre que sea llamado por el Administra
dor-Jefe de la misma, á clavar, precintar y recorrer, si 
fuese necesario, las tapas de dichos cajones luego que 
esté colocado en ellos el papel que han de contener.

9.a Los cajones que se entreguen se reconocerán por 
el Administrador, Inspector y Maestro de labores, á pre
sencia del contratista ó persona que le represente, quie
nes examinarán si son iguales á la muestra y si reúnen 
las cualidades que expresa la 2.a de este pliego, en cuyo 
caso se declararán admisibles y los recibirán'inraediata- 
mente en los almacenes de dicha fábrica, satisfaciendo en 
el acto al contratista el valor de los que se admitan en 
cada reconocimiento.

10. Las proposiciones para esta subastase presenta
rán en pliegos cerrados, exactamente arreglados al modelo 
que se inserta á continuación, sin llenar más que las can
tidades que quedan en blanco, de letra y no de guarismo, 
autorizadas con la firma del que las haga; en la inteligen
cia de que cualquiera proposición q u e‘ no marque term i
nantemente el precio será desechada.

11. Para entrar en licitación se consignará en la Teso* 
rería de esta fábrica la cantidad de 2 .0a0 rs. en metálico, 
cuya oficina expedirá el correspondiente recibo, que se ha 
de acompañar al citado pliego cerrado, sin cuyo requisito 
será nula toda proposición,

12 . Concluido el remate, se devolverá por la expre
sada caja á los licitadores la cantidad depositada, que
dando solo en fianza la del rem atante, á quien le será 
devuelta tan luego como haya cumplido las condiciones 
que marca este pliego.

13. Cuando el rematante no cumpliese las condicio
nes que debe llenar para el otorgamiento de la escritura 
ó impidiere que esta tenga efecto en el término que se 
señala, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rem atante; los efectos de esta declaración se
rá n ; 1.° que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones, pagando el primer rematante ía diferencia del 
primero al segundo; 2 .° que satisfaga tambiei* aquel los 
perjuicios que hubiese recibido el Estado por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le re 
tendrá siempre la garantía de la subasta, y aun se podrá 
secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades 
probables si aquella no alcanzase, No presentándose pro
posición admisible para el nuevo remate, se hará el ser
vicio por cuenta de la Administración, á perjuicio del 
primer rematante.

14. El acto de la subasta será en un todo conforme á 
lo prevenido en el art. 17 de la instrucción de 15 de Se
tiembre de 1852.

15. La subasta se verificará en la fábrica nacional del 
Sello, calle de San Mateo, núm. 5 ,  el dia 26 de Enero 
próxim o, á presencia del Adm inistrador-Jefe, Inspector 
y Escribano de Rentas.

16. El acto dará principio á las doce del dia, recibién
dose en la primera hora las proposiciones que se pre
senten. A la una en puntóse abrirán los pliegos presen
tados por los licitadores, y se admitirá la proposición que 
más beneficie ei tipo mareado en la condición 1.a, adju
dicándose el remate á favor de quien la haya suscrito-

17. En el caso de encontrarse dos ó más proposicio
nes iguales, se abrirá por término de un cuarto de hora 
otra nueva licitación tan solo entre los que motiven el 
em pate, quedando á favor del que más beneficie el tipo 
en el citado período.

18. El remate no tendrá efecto sin la aprobación del 
Gobierno.

Madrid 17 de Diciembre de 1858.=E1 Administrador- 
Jefe , Evaristo González.

Modelo de proposición,
D. N. N ., vecino d e , que vive calle de .

número   cuarto  se compromete á entre
g arlo s  cajones de madera de pino que se necesi
tan en la fábrica del Sello, por el precio de cada
uno, conformándose en un todo con el pliego de condicio
nes formado para este objeto, en virtud del cual ha en
tregado en la Tesorería de dicha fábrica la fianza d e f .000 
reales, según lo acredita el adjunto recibo.

Madrid de d e.........
í Fecha v firma del lic itad o r.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DÉ BARCELONA,

Fu virtud «ie lo dispuesto en Real órden de 3 de No 
viembre del corriente año, he dispuesto se saque á públ 
ca subasta, por el tiempo de dos años, la impresión y pu 
bücacion del Boletín especial de Ventas de Bienes nacionale 
Je  esta provincia, señalando el dia 15 del mes de Ener< 
próximo, á las doce de su mañana , para el acto del re 
mate, que tendrá lugar en este Gobierno, con sujeción a 
pliego de condiciones que se inserta á continuación y que 
con los demas antecedentes, estará de manifiesto e a  1 
Administración principal de Propiedades v Derechos de 
Estado de esta provincia.

Barcelona 16 de Diciembre de 1858 .— Ignacio Liasen 
y Esteve,

Pliego de condiciones á  que se han de su jetar las subasta
que se celebren p a ra  la publicación  de los Boletines ofi
oisles de Ventas de Bienes nacionales en esta provincia

1.a El rematante quedará obligado á publicar el Bole 
hn  oficial de Ventas de Bienes nacionales por el tiempo d 
dos años, insertando en él todos los anuncios de subasta: 
de fincas que radiquen en la provincia y los de arriendo 
de las mismas. Asimismo habrá de insertar todas las dis 
posiciones superiores que se dicten respecto al ramo di 
Bienes nacionales por lo que se refiera á ventas, no in* 
seriando en él otros anuncios que los relativos al objeto ¡ 
que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente, para la inserción de di
chos anuncios, á los originales que se le remitan por e 
Comisionado principal de Ventas de Bienes nacionales d 
la provincia, siendo responsable de cualquier error d 
imprenta que se com eta, y reponiendo á su costa los qu 
hubiere equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesari 
para la impresión del Boletín , no pudiendo usar otro qu 
el de tina ó mano, con exclusión del continuo, de la 
mismas dimensiones que el del pliego común del sello ■ 
de igual calidad al que estará de manifiesto en las ofici
nas de la Comisión principal de Ventas,

4.a Ei tipo de la letra que se emplee en la impresioi 
será del grado tfndécimo, de ojo pequeño,

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín  der 
tro de las 24 horas de la entrega de los originales, no n  
trasando este importante servicio por motivo ni pretext 
alguno.

6 .a El número de ejemplares que ha de tirar el edito 
al precio de la contrata será el que se le señale por 1 
Comisión principal de Ventas, y que habrá de entrega 
inmediatamente.

7.a Si el contratista dejase de cumplir cualquiera d< 
las condiciones auteriores, quedará por solo este hech 
rescindido el contrato, resarciendo gubernativamente lo 
perjuicios irrogados al Estado, á juicio de la Direccioi 
general de Propiedades y Derechos del Estado, con la 
sumas en metálico ó en efectos de la Deuda pública con 
signadas en garantía de las obligaciones de aquel, que
dando á salvo su derecho para instaurar sus reclamacio
nes ó demandas por la via contencioso-administrativa 
en la inteligencia que la responsabilidad que conlraig, 
dicho contratista por cualquiera falta de lo estipulado s 
exigirá por la via de apremio v procedimiento administra 
tivo de que habla el art. 11 dé la ley de Contabilidad, coi 
entera sujeción á lo dispuesto en la misma y la renunci 
absoluta de todos los fueros y privilegios particulares.

8.a La fianza ó garantía de que trata la condición an 
terior consistirá en 12.000 rs. en metálico ó su equivalen 
te en papel de la Deuda consolidada ó diferida, á precii 
de cotización el dia siguiente de la subasta, ó accione 
de carreteras por todo su valor.

9.a Para presentarse como licitador en la subasta bar 
de consignarse precisamente 2.000 rs. en metálico en la Te 
sorería de Hacienda pública de la provincia, acreditándo
10 con el correspondiente resguardo, que será devuelto ¡ 
los interesados, con excepción del mejor postor, á quiei 
se retendrá ínterin se aprueba el remate por la Direccioi 
general y llene el adjudicarlo la condición que precede

10. No se admitirá postura que exceda de 17 mrs. e 
pliego de impresión.

11. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
con sujeción al modelo que se inserta á continuación 
acompañando el documento que acredite la consignacioi 
del depósito para licitar, sin cuyo requisito no serán ad 
mitidas. Se recibirán proposiciones por una hora más di 
la en que principie el remate. Trascurrida, se dará lectu
ra á los pliegos cerrados , declarándose como mejor pos
tor al que suscriba la más ventajosa, consultando inme 
diata mente los Gobernadores á la Dirección la adjudica- 
rinn rln la contrata á favor de aquel, á fin de que hacién 
dolo esta al Gobierno, recaiga la aceptación y aprobacioi 
superior corresp on d ientesi no hubiese inconveniente al 
guno, y sin lo cual no tendrá efecto,

12. En el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales , se celebrará, únicamente entre sus «autores 
segunda licitación oral por espacio de media o ra , adju
dicándose el remate al mejor postor,

13. El pago del precio en que se haga la adjudicacior 
se verificará por la Tesorería de Hacienda pública deh 
provincia , en los términos que previene la Real órden d<11 de Febrero último,

14. La subasta tendrá efecto en la sala del Gobierne 
civil de la provincia , bajo la presidencia del Sr, Gober
nador, en el dia y hora que este señale, con asistencia 
del Administrador principal de Propiedades y Derecho; 
del Estado, Comisionado principal de Ventas de Bienes na 
cionales y el F isca l, si le hubiese , ó el que haga su 
veces,

15. El contratista del Boletín podrá expenderle al pu
blico ó admitir suscriciones en beneficio suyo al preci< 
que le convenga,

16. La publicación del Boletín de Ventas no impedir; 
se anuncien también las subastas de las fincas en la Ga
ceta de M adrid 6 en los Boletines oficiales de las provin
cias, siempre .que se considere conveniente,

17. Los derechos de subasta escritura y toma de ra
zón serán de cuenta del contratista, sujetándose éste, ei 
el caso de que faltase al otorgamiento de aquella , á lo au< 
previene el art, 5.° del Real decreto de 27 de Febrero‘di 
1852, relativo á la celebración de toda clase de contratos 
para servicios públicos.

Modelo de proposic ión ,

D. N. N      , vecino de. . . , .  enterado de
anuncio publicado con fecha d e.........................   , y de la
condiciones y requisitos que se establecen para Va publi
cación del Boletín oficial de Ventas de Bienes nacionales  
se compromete á tomarla á su cargo con estricta sujecior 
á los expresados requisitos y condiciones, por el precií 
d e . . . . . . .  Jm aravedís cada pliego de papel impreso de 1«
marca del sellado

(Fecha y firma.)

Barcelona 16 de Diciembre de 1858:=Mgnaeio Liasen 
y Esteve. * "  4938

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ALFARO,

Hallándose vacante, por renuncia que hizo D. Vicenh 
Setien, la Secretaría de Ayuntamiento de esta ciudad d< 
Alfaro, dotada con el haber anual de 8.000 r s . , pagado; 
de fondos de gastos municipales, el M. I. Ayuntamiento 
ha dispuesto anunciarlo así al público insertándolo en e 
Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de M adrid , parí 
que los aspirantes á dicha Secretaría dirijan sus solicitu
des á dicha ilustre corporación en el término de 30 dias 
que principiarán á contarse desde la inserción de est< 
anuncio en los periódicos mencionados.

Alfaro 12 de Diciembre de 1858.— Roque Marín.=Po: 
mandado de dicho señor, Bernardino Mazquiaran, Secre
tario interino. 4930

REAL OBSERVATORIO DK MADRID.

ORSiZf:YAOION??S METEOROLÓGICAS DEL DIA 2 0  DE DICIEMBRE 

DE 1858.

Barómetro Tempera* - Tem pera-
reducidoA 0° tu ra  en tu ra  en gra- Dirección ESTADO 

HORAS, y milíme grados dos centf- del tien to . nR r n t f n
tros. Reaumur grados. DBL C ,E t0 *

6 m .. 710.51 6\9 8°,6 S. O . . . .  Cubierta8
9 m .. 710,61 8o,L 10°, 1 Oeste. . .  Idem.

12  710.63 10°,0 i r , 5 Oeste. . .  Celajes.
3 t . 710. 22 9°,8 12°,3 Oeste. . .  Nubes.
6 t . . .  711 34 7°,0 8°,8 O e s te ...  Despejado.
9 n ... 711.67 6°,6 8o,3 O e s te ...  Idem.

Temperatura m á
xima del d ia . .. 11°,0  13-, 8

Temperatura má
xima al sol...........  12°,6 15° ,7

Temperatura mí
nima del d ia . ., 2°,9 3°,6

Evaporación en la s 2 4 h s ,.  2,8 milímetros.

Lluvia en las 24 horas, »



OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEG RAFICO.

Observaciones meteorológicas del 20 de Diciembre 
de 1858.

Sera.

Barómetro 
en milíme 
tro s , á 0o y 
al ñire! del 

mar.

Tem peratu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

viento.
Estado del cielo,

| 8  de la m. 772,6 44,3 N, N. O. Cubierto,

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 4 4 de Diciembre á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróm e
tro redu
cido á 0o 
y al nivel 
del mar.

Tempera
tura en 

g r  a d o s  
centigra • 

dos.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D unkerque........... 765,9 . 3°,8. O. S. 0. Cubierto.
P a ris . ..................... 765,2 . 2°,0 . Calma. Niebla.
Bayona................... 765,8 . 8o,3 . S. O ... Cubierto.
L yon.................. 765,2 . I V . S. S. O. Niebla.
Madrid................... 774,5 . <r,8. N. O. . Despejado.
San F e rn a n d o .. . 767,9 . 8\ 0 . N......... Idem.
T urin ........... .. 765,8 . 4 \0 . N. E ... Nubes.
B ruselas................ 765,4 . 2°,7 . S. O . . Cubierto.
San Petersburgo.. 758,7. 0°,6 . O .; . . . Idem.
Lisboa........... 768,6 . 9°,6 . N .. . . . Vapores.
Viena. . . . . . . . . . 763,9 . 4°,4. S . . ,  . . Cubierto.
Roma . . . 765,6.4 2o,8. N .E ... Despejado

Rafael Ea?ea.

ALCALDIA -CORREGIMIENTO DE MADRID,
De los partes remitidos en este dia por la ln lerven- 

cion de Arbitrios m un icipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY

2.427 fanegas de trigo.
4.734 arrobas de harina de id.
5.300 libras de pan cocido.
7.024 arrobas de carbón. - 

109 vacas, que componen 44.204 libras de peso.
» ca rn e ro s , que hacen 40.460 libras de peso.

142 cerdos degollados.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 

EL DIA DE HOY.

Carne de v aca , de 45 á 50 rs. a r ro b a , y de 18 á 20 cuar
tos libra.

Idem de carnero , de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 60 á 80 rs. a rro b a , y de 30 á 38 

cuartos libra.
Idem de ce rd o , de 70 á 77 rs. arroba.
Tocino añ e jo , de 80 á 86 rs. a r ro b a , y de 30 á 32 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 26 á 28 cuartos libra.
Idem en canal, de 70 á 74 rs. arroba.
Lomo, de 34 á 38 cuartos libra.
Jam ón, de 404 á 414 rs. a rroba , y de 40 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 59 á 64 rs. arroba , y  de 49 a 20 cuartos libra. 
Vino, de 30 á 36 rs, arroba , y de 40 á 4 4 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos l ib ra s , de 4 4 á 4 6 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 42 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos 

libra.
Jud ías, de 22 á 30 rs. arroba , y de 8 á 42 cuartos libra. 
A rro z , de 30 á 34 rs. arroba , y de 40 á 4 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 44 á 16 rs. arroba", y de 6 a 7 cuartos libra. 
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 54 á 58 rs. a rro b a , y de 19 á 21 cuartos libra. 
P ata tas, de 5 á 6 $  rs. arroba , y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 26 á 27 % rs. fanega.
Algarroba , á 39.

Trigo vendido .
66 fs. Cedillo. á 55^4 rs, 48 fanegas. .. á 54 rs,
36.....................  51 36................  04

120.....................  52 15..................... 53
420.....................  55 */¿ 25 Hortalezn . 53

28 trechel. . .  48 30 ....................  62
62...................... 59 29 .............   55
3 9 . . . .  , ...........  56 40..................... 58
6 0............. . . .  60 170.................... 65
90...................... 65 ü  26..................... 59
8 0 ..  , ................ 57 65.............   54 %
43...................... 55 2 7 . . ................  62
2 2 . . . .  , ...........  56 55.............   58
3 4.....................  58 32...........   53
6  1................... .. 54 % 47 ..................... 59
45 .................. 54 4 9 0 ............   52
20...................... 60 58.............   53
1 0 ..  , ............. .. 55 112...................  55
4 6........ .. 66 3 8 , . . . . . . . , .  63
30................ 65 8 3 . . . , , . : . . .  52
50.....................  65 82 .............   54
70.....................  57 68 Getafe  53 %
2 0 . . .  , .............  64 24 .......... . . . .  56 *Á
3 5.............. 59 yt 7 0 ....................  57
32.....................  66 32.................   57

T otal. .................  2.559 fanegas.
Quedan por vender sobre 8.753.

Precio máximo - . . . . . . .  66^4
Idem m í n i m o , 45 
Idem m ed io .. . . .  54,94

Lo que se avisa al público para su inteligencia, 
Madrid 20 de Diciembre de 1858,=* El Alcalde-Corre

g idor, Duque de Sesto

BOLSA DE MADRID.
Cotización del 26 de Diciembre de 1858 á las tres de la 

tarde.
FONDOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 44 y 43- 
95 c.

Inscripciones de id . , id , , 44-20 pequeños.
Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 3 i -40 d. 
Material del Tesoro preferente con ínteres, id . , 65, 
Idem no preferente con ínteres, id., 64 d.
Deuda amortizable de primera clase , id . , 17-25.
Idem de segunda id., 12 d 
Idem del personal, id ., 4 4 -10 d.
Acciones de carreteras. — Emisión de 4.* de Abril 

de 4850 de á 4.000 r s . , 6 por 4 00 a n u a l, id . , 89-25 d. 
Idem de á 2.000 rs ,, id . , 91-50 p.
Idem de 1 .* de Junio de 1854 de á 2.000 rs., id., 89-75‘d. 
Idem de 31 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs ,,  id , 

88 p.
Idem de 1 .* de Julio de 1856 , de á 2.000 r s . , id ., 89 p. 
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 1858 

ídem , 88.
Acciones del Canal de Isabel II de á 4.000 rs . ,  8 

por 100 an u a l, id . , 4 07.
Idem del ferro-carril de Alar á Santander, id ., 76 d. 
Idem del ferro -carril de Barcelona á Zaragoza, 

idem , 86 d.
Idem del Banco de España, id ., 186-50 p.
Idem de la Sociedad m etalúrgica de San Juan de Al- 

caráz > id ., 55 d.
Idem de la Aurora de España, id ., 74.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha , 50-65 d.—Paris á 8 dias vis
ta , 5-27,

Plazas del reino ,

Daño, Benef. Díurl Benef.

A lbacete. . .  4/4 . .  Lugo ........... 7/8 p.
Alicante. . .  par. . . Málaga . . . .  par p,
A lm ería—  1/2 p. M u r c ia . . . . .  3/8 p*
Avila. . . . . .  . .  . .  Orense  7/8 p. * [
Badajoz. . . .  1 p. Oviedo   4/4 d.
Barcelona..............  3 /8  p. Patencia  1/2 d.
Bilbao. . . . .  .. 1/8 p. Pam plona.. .  4/2 p.
Búrgos  par. . .  Pontevedra.. 7/8 p.
C á c e r e s . . .  4J4p. •• Salam anca.. 1/2 p.
C ádiz.  4/4 d. San Sebas-
Castellón...............  . .  tian ........................... 4/4 p.
Ciudad-Real, ..  S an tan d er.. 1/4 p.
C ó rd o b a .... 4/4 . .  Santiago  3/4 p.
C oruña... . I d .  . .  S e g o v ia .. . .  par p.
C u en ca ................. . . .  Sevilla  3/8 p.
G erona...........  . .  Soria . . . . . .  3/g
G ra n a d a . . .  3 /4  p . .  T a rragona .. 6/8
Guadalajara. par, . .  Teruel....................
H uelva.. . . .  . .  . .  Toledo  3/4 d.
H uesca . ............... . .  V alencia.....................  i/V p
Jaén     3/8 p. . .  Valladolid . .  3/8
León  1/4 p. . .  V itoria........................  4/2 p.
L érida....................  , .  Zam ora. . . .  par.
L ogroño.. . .  3/8 , ,  Z aragoza..... 3/4

BOLSA DE PARIS»

Diciembre %0f de 4 858,
Fondos fr a n ■ j 3 por 400.........   72,95.

c e s e s . . . . . .  i 4 #  por 400........................... 96,55
(3  por 4 00 in te rio r    4 3 ^ .

Españoles. . . .  ¡Id. ex terio r...............................  0 .
( Id, d ife rido .. . ...............  . .  31.

Consolidados, 9 6  7/8 á 97,

CORTES.
S E N A  D O .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  20 de Di
ciembre de 1858.

Se abrió á las dos y cu arto , y leída el acta de la an te
rior’, fue aprobada.

También lo fueron sin discusión los dictámenes de la 
comisión de Examen de Calidades que quedaron sobre la 
mesa en la sesión anterior, relativos á las de los señores 
Marqueses de Benalúa , de Bedmar, de Corvera y de Dos- 
Aguas.

El Senado quedó enterado de que el Sr. D. Cayetano 
de Zúñiga ingresaba en la 2.a sección, y el 'Sr, General 
La Rocha en la 5.a

Prévio anuncio del Sr. P residente, ju raron  y tomaron 
asiento en el Senado los Sres. Marqueses de Benalúa y de 
Bedmar, é ingresaron respectivamente en la 3,a y 4,a sec
ción.

ORDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente sobre el proyecto de con
testación al discurso de la Corona.

El Sr. PRESIDENTA El Sr. Calonge tiene la palabra 
para una alusión personal.

El Sr. CALONOS: El discurso del Sr. Pacheco me 
obliga á pedir la palabra para una ó dos graves alusiones 
que se sirvió S. S. dirigirme. Decía el Sr. Pacheco : «Pre
guntaba el Sr. Calonge si aceptábamos la Constitución, y 
yo le digo que cuando hombres de bien y caballeros ju ran  
una ley, la han aceptado; si no , no la juraran.» Nunca 
fué mi ánimo poner en duda que caballeros que juran  
una ley la acep tan ; pero conozco , y S. S. tam bién , caba
lleros que ju ran  y aceptan , y no cum plen ; por eso al 
preguntar si aceptaba, era mi ánimo preguntar si acep
taba y por consecuencia cum pliría. Ya ve"S. S. como mi 
duda no era infundada, toda vez que tenia ejemplos en 
que apoyarla; pero en esta p arte , como en todas, me 
atendré á lo que diga S. S.

«Por consiguiente , continuaba el Sr. Pacheco , no hay 
dificultad en que el Gobierno y nosotros callemos sobre 
una cosa prescrita , pero no fijada para un dia, sin que 
faltemos por eso á la Constitución. Y si yo fuese aficiona
do , que no lo soy, á retorcer argum entos, diría al señor 
Calonge que es m uy singular hiciera ese cargo , cuando 
fué uno de los que votaron que se tomase en considera
ción la insaculación del Sr. Marques de Miradores, nece
sariamente contraria á la Constitución.»

En esto , ademas de una alusión , hay una contradic
ción. El Sr. Pacheco decía que estaba yo en contradicción 
conmigo mismo votando que se tomase en consideración 
el proyecto del Sr. Marques de Miradores ; pero yo no sé 
en qué se fundaría S. S. para negarme ese derecho que 
S, S. se ab rogaba, no solo de tomar en consideración el 
proyecto que un Sr. Senador p resen tase, sino el de p ro
poner una reforma de la Constitución del Estado tan ra 
dical como la creyera conveniente.

No h ay , pues, razón para dirigirm e ese cargo de in 
consecuencia que S. S. me hizo. No soy yo amigo de re - 

; torcer los argum entos ; pero recuerdo que el Sr. Pacheco 
fué el jefe de la prim er disensión grave del partido mode* 
rado; que no salió entónces muy bien librado con la doc- 
trina que planteó, y que cuando mereció el voto de cen- 
surajque se le d ió /e l  mismo respetable Sr. Luzuriaga se 
levantó para defenderle,

V ea, pues, el Sr. Pacheco cómo'no hay motivo alguno 
para hacerme ese cargo. No es fácil que haya ñádie que 
pueda encontrar la menor inconsecuencia en mi corta, 
aunque bien conocida vida pública ; podiendo yo pro* 
bar algunas, si á ello se me obliga.

El Sr. Marques de M IR A PL O R E S: He pedido la pa
labra para contestar á dos alusiones que en la sesión de 
ántes de ayer tuvo la bondad da dirigirme el Sr. Pache
co. Me lim itaré , pues, á esto, porque no tengo la p re 
sunción de contestar á S. S., prim ero, porque 110 me lo 
permite el reglam ento, y segundo, porque aun cuando 
así no fuese , lo hará con más lucidez que pudiera yo ha
cerlo el Sr, Tejada , que tiene pedida la palabra.

«¿Qué es lo que ha sobrenadado del partido modera
do? preguntaba el Sr. Pacheco.» Y S. S. se contestaba así 
propio: La reforma del Sr. Bravo M urillo, las insacula
ciones del Sr. Marques de Miradores , y el mea culpa del 
Sr. Nocedal.» Fortuna ha sido para la reforma y para las 
insaculaciones no haber sido arrastradas en el torrente 
del Rhin para perderse en los lagos de Holanda , como el 
partido moderado, ó en los del Delta, como el partido 
progresista. Afortunadamente me dejó vivo S. S., y puedo 
tener el honor de contestarle algunas palabras.

«El partido m oderado, decía el Sr. Pacheco, á quien 
se podia considerar ántes como el lastre de una em bar
cación , se convirtó en un ancla , que no servia para dar
le peso á fin de que marcharse bien jósino para sujetarla 
é impedir sus movimientos; porque el partido moderado, 
aceptando la re fo rm a, las insaculaciones y esas otras 
ideas que son contra la esencia del régimen rep resen ta
tivo , abandonó su posición de partido conlitucional para 
convertirse en partido reaccionario.»

Yo no soy reaccionario, Sr. Pacheco. Profeso el p rin 
cipio de que si en el siglo XVIII' triunfó enteram ente el 
libre exámen sobre la obediencia pasiva, y ese libre exá- 
men arrostró en su torrente los tronos, los pueblos, las 
instituciones, la re lig ión , todo, y si desde entónces la 
humanidad ha marchado sobre ru in as , como soy el p r i
mero que lo reconoce , el que pensara detener ese torren
te cometería un absurdo.

Yo no soy reaccionario; pero ¿cuándo piensa el señor 
Pacheco que la nave , de que el partido moderado era el 
lastre y el partido progresista las v e las , éntre en el 
puerto? ¿Q uiereS . S. que continúe la navegación bor
rascosa que traeipos hace 35 años, sin haber anclado 
mucho hacia la estabilidad y la ventura ? A ese fin aspi
ra el pensamiento de reforma: aspira á ser an c la , sí, por
que en el puerto es mas útil el ancla que las velas.

Decia el Sr. Pacheco «que la Constitución es más bien 
una cosa á que aspiram os, que una cosa que poseemos. 
La Constitución se ha hecho para que nos acostumbremos 
á ella, y no ha habido Ministerio que no haya faltado á 
ella.» Y añadió S. S. «que la Constitución no es una cosa 
tradicional, que no está en nuestro espíritu , que no tie
ne antigüedad.» Es dec ir, señores, que es nueva. Esta es 
la pintura más verdadera del estado de in terin idad , con 
el cual está el Sr. Pacheco y yo no, Y de ahí nace natu 
ralm ente la cuestión de reforma ó no refo rm a, que tan 
duram ente calificó S. S . , aunque ha sido generoso, pues
to que la ha dejado con vida, lo mismo que á las insacu
laciones.

Contra estas se ha hecho una objeción grave y respe
table por el Sr. Calderón Collantes: la objeción de incons- 
titucionalidad. Yo anuncio á S. S. que siendo ese el ver
dadero , el más respetable obstáculo contra las insacula
ciones, propondré la variación de los artículos para que 
pueda en trar como proyecto de prueba.

Decia yo que es muy controvertible la necesidad ab
soluta de los partidos en el régimen constitucional. Yo 
qu isiera , si es necesario ese partido n uevo , que se for
m ara de otro m odo; que se pusiera al frente un  Gobier
no fuerte y justo , á cuyo rededor se formara el gran par
tido nacional. En las doctrinas del Sr. Pacheco, y en las 
llamadas lib era les , cabe el error de tener por nación á 
este peaueño círculo que estamos aquí predicando serm o
nes políticos, ó á los hombres que en España se ocupan 
de política, los cuales serán un millón, m iéntras 15 mi
llones y medio están esperando la felicidad; estando yo 
seguro de que no van á gusto á bordo de ese buque que, 
según nos decía S. S . , va por la mar siit lastre ni velas.

El Sr. PACHECO: Pido la palabra para alusiones 
personales.

El Sr. PRESIDENTE : La tiene V. S.
El Sr. PACHACO : Muy lejos; estaba de pensar que mi 

pobre discurso hubiese dado lugar á usar de la palabra 
para contestar .alusiones, habiendo comenzado yo por de
clarar, q Ue si necesitaba referirm e á sucesos pasados, no lo 
hacia con ánimo de censurarlos , y habiendo añadido que 
si nr> quería censurar las cosas, ménos estaba en mi á n i
mo criticar á las personas. También creo haber dichoque 
no era costumbre mía usar expresiones ágrias, y que si 
alguna vez las había usado, impulsado por las circunstan
cias, nádie se había arrepentido de ello más pronto que 
yo. Vea, pues el Senado por qn<§ me extraña que se ha
yan creído aludidos los Sres. Calonge v M iraflores, y por 
qué en las alusiones del Sr. Calonge lie visto solo el d e 
seo de echarm e en cara cosas que "pasaron 12 años hace, 
así como en las del Sr. Marques de Miraflores el deseo de 
discutir puntos sobre los cuales me había yo limitado á 
emitir mi opinión , como S. S. había emitido la suya.

Diré sobre ámbas breves palabras. V
El Sr. Calonge reconoce que cuando yo juro  obedien

cia á una ley , la acepto y no falto á ella," Está demostra

do, f  Bes, que dije bien cuando, respondiendo á la obser
vación de S. S . , le dije que, habiendo yo jugado la Cons
titución, era claro que la aceptaba.

Ha hablado el Rr. Calonge del Ministerio que tuve la 
honra de presidir en 4847, y del cisma de que dice fui 
causa. Aquel cisma venia ya principiado desde ántes, acom
pañándome , en tre  o tros, mi digno amigo el Sr. Roca de 
Togores. Sobre esto diré muy poco. v

Quizás entónces nos adelantamos al tiempo , y viendo 
que el partido moderado abandonaba los principios libe
rales para irse con virtiendo poco á poco en lo que es hoy, 
un partido reaccionario, nos propusimos no hacer un 
nuevo partido , que ni era oportuno ni necesario , pero*sí 
que aquel volviese á sus antiguos principios liberales. Es
te fué el objeto de la oposición de 4845 y 46. Esto, con 
m ejor ó peor ac ie rto , fué lo que trató de hacer el Minis
terio de 4 847, del cual formaba parte algún Señor Se
nador que me escucha. Con este motivo diré que aquel 
Ministerio, sobre el cual cayeron después votos de cen 
su ra , no perdió una votación, ni en el Senado ni en el 
Congreso, m iéntras estuvo en el poder.

Aquel M inisterio, tan censurado después, como yo 
reconozco, y  á quien no tuve ocasión de defender por 
hallarm e fuera de España , dobló la cabeza ante las deci
siones del Congreso y del Senado , y  no hizo lo que han 
hecho otros M inisterios, que habiendo perdido votacio
nes m uy importantes en uno y en otro Cuerpo, han traí
do lo que sabe el Sr. Calonge y  lo que sabemos todos nos
otros. La verdad es que una cuestión no política se m ez
cló en medio de la política de aquellas circunstancias, 
viniendo á destruir la posibilidad ae aquella reforma del 
partido m oderado, reforma que quizás hubiera salvado á 
ese partido y á la nación.

No más sobre este punto. Si alguna vez se hacen car
gos directos relativamente á mi administración , yo \ que 
no pude contestarlos el año 47 por hallarm e fuera de 
E spaña, los contestaré ( y creo que satisfactoriamente') 
cuando algún Sr. Senador rae los haga.

El Sr, Marques de Miraflores , como he dicho ántes, 
más bien aue responder á alusiones personales, que en 
su verdadero concepto no ha h ab id o , ha discutido algu
nos puntos de mi discurso*, puntos que, si me fuera per
mitido , volvería yo á tocar para responderle con algún 
detenim iento, y quizás no con completa desgracia. No 
hallándome en ese caso , me limitaré á decir unas breves 
palabras.

Pregunta el Sr. Marques de Miraflores si yo quiero 
que esa nave no éntre nunca en el puerto; y yo contesto 
á S. S . , que los Estados entran en el puerto,"con relación 
á la cuestión política; pero nunca respecto á la adm inis
trativa y gubernativa. Las naciones navegan siem pre; y 
así como el hom bre es viandante en la tierra y se enca
mina á un puerto que está fuera de e lla , así la hum ani
dad es perfectible en este puerto , y tiende á aproximar
se á la perfección , sin alcanzarla jamas.

No he dicho yo que la Constitución es interina : lo 
que dijo está muy d is tan te , y en esto tuve la desgracia 
de no expresarm e b ien , puesto que una persona tan ilus
trada como ei Sr. Marques de Miraflores no me com pren
dió. Dije solo que nuestra Constitución no está en nues
tros hábitos; que se ha tomado por imitación defuera; 
que es un ideal que se ha escrito en un libro para que 
nos sujetemos á é l , y no un epílogo de lo que practicába
mos nosotros.

Ahora bien: con referencia á lo que practicamos, 
¿quiero decir.que este sea un libro interino y que yo me 
proponga v a ria r?  No, pues he dicho lo contrario , á sa
b er: que una de las excelencias de la situación actual, es 
lo que liamo ei símbolo del partido nuevo: el aplazamien
to de la cuestión política que tanto podría dividirnos. Ha 
estado, p u e s , muy léjos de mi ánimo decir que la Cons
titución es interina y que yo quiera hacer o tra : he dicho 
que nuestra Constitución no es el resultado de nuestras 
costumbres , que nos ha traído la teoría , pero que á ella 
tenemos que conformarnos,

Es muy común ponderar la excelencia da la historia, 
y yo también soy partidario de ese modo de v e r ; pero 
tengamos presente que en España se rompió el hito de la 
tradición de las libertades públicas, habiéndose dado por 
tierra tres siglos hace con las Asambleas nacionales. Si 
estas hubiesen continuado , nuestra Constitución estaría 
basada en nuestras costum bres, como lo está la de In 
glaterra en las de aquel país, y no 'habríam os tenido 
que escribir este libro para unir nuestra historia del dia 
con la de ahora cuatro siglos, y para restablecer las ins
tituciones que tanta fuerza y tanta gloría dieron á los 
reinos de Aragón y Castilla.

El Sr. LUZURIAQA*; Me habia propuesto no contes
tar á alusiones ; pero el Sr, Calonge ha unido mi nom bre 
al del Sr. Pacheco para recordar una fecha antigua y de
ducir de ella lo que pensábamos entonces y lo que pen
samos ahora; y lo que es peor, para poner en guardia al 
Senado contra nuestras tendencias actuales,

No siento que S. S, haya hecho ese recuerdo, sino 
que al hacerlo no haya recordado que en esa votación 
estuve solo. Siendo S. S. tan celoso del equilibrio para 
todas las opiniones del Senado, no ha encontrado nada 
que decir contra ella , extrañándole que fuéramos aquí al
gunos más. Pero prescindiendo de esto , ¿ ha encontrado 
S. S. identidad entre mis tendencias y las del Sr. Pache
co ? A esto responderé que hay gran diversidad entre 
e llas; y esto me pone en la necesidad de explicar qué 
soy, y cuáles son mis relaciones con dicho señor.

Usando la misma figura que S. S. empleó el otro dia, ' 
diré que mis amigos y yo no somos como los restos del 
Nilo que se pierden en el Delta , y que el Sr. Paéheco y 
sus amigos (y digo sus amigos, porque no estoy conforme 
con lo que de su propia persona dijo considerándose como 
reducido á la nulidad) forman todavía esa sección del par
tido conservador llamada de los p u ritan o s , sección esca
sa en número y poderosa en valía. En ese sentido digo 
que S. S. y sus amigos no son tampoco los restos del Rhin 
que se sumen en la Holanda. Unos y otros somos otra co
sa , á sa b e r : los rios coníluentes que vamos á formar la 
corriente común.

El Sr. Pacheco dice que el nuevo partido se halla en 
estado de aspiración ; yo voy más adelante , y creo que se 
halla ya en formación y  rnuy adelantada. Cuando el par
tido esté form ado, entónces será ocasiori de dejar nues
tros nombres de guerra para tomar el que nos corres
ponda , que será el de constitucionales, y no digo monár
quico-constitucionales porque este ha sido también nom
bre de guerra.

El Sr. PR E SID E N T E : 'Se suspende esta discusión pa
ra que éntre á ju ra r un Sr. Senador.

Juró en efecto el Sr. Marques de C orvera, y después 
de anunciarse que ingresaba en la 6.‘ sección, se abrió 
de nuevo el debate sobre el proyecto de contestación al 
discurso de la Corona, y dijo

El Sr. PR ESID EN TE; Tiene la palabra en contra el 
Sr, Tejada.

El Sr. T E JA D A 3. Señores, en dos partes habré de 
dividir mi discurso. En la primera me ocuparé del pár
rafo del proyecto de contestación relativo á nuestras re 
laciones con la corte de Roma, y en la segunda contes
taré al notable discurso del Sr. Pacheco. Entro en el de
bate con repugnancia porque carezco de las dotes necesa
rias , y porque siempre me la han inspirado estas discu
siones generales, acaloradas y estériles para el país, que 
son , como tengo dicho, una especie de batalla política 
dada al Gobierno por las oposiciones.

Pero yo no he abierto la discusión; voy á usar de la 
palabra cuando ya se ha inaugurado, v contando con la 
indulgencia del Senado manifestaré mi" opinión.

Esta es la de q ue , en mi concepto, se han equivocado 
algunos Sres. Senadores que han calificado de incoloro el 
discurso de la Corona , diciendo que como tal podían fir
marlo los hombres de distintas opiniones. Yo creo una 
cosa completamente distinta: en mi concepto no es in 
coloro ; tie n e , por el contrario , un color muy subido: ¿y 
cómo no tenerlo un discurso en donde se establece la ple
na libertad de im p ren ta , un discurso en el que se admite 
el Jurado , un discurso en que se consigna la desam orti
zación c iv il, y de una manera indirecta la eclesiástica ?

Al ocuparme de la cuestión de relaciones con Roma, 
lo prim ero que cumple á mi objeto es decir que cuando 
se han pedido explicaciones detalladas para conocer cuál 
es la mente del Gobierno en este punto, é s te , lo mismo 
que la comisión , han manifestado que no se podia en
trar en esas explicaciones; que era necesario que este 
asunto estuviera como cubierto , y hasta ha llegado ¿ p o 
nerse en duda la competencia de este Cuerpo para ocu
parse del asunto. Así e s , que cuando en el seno de la co
misión ha habido una persona que ha nombrado conven
ciones anteriores, ocupándose de laq u e  en el dia trata 
de establecerse, se le ha dicho que su voto no podia so
meterse á discusión; y ¿ otro que ha nombrado el Con
cordato vigente se le ha dicho: su voto de Y. no puede 
adm itirse; se queda V. solo.

No examinarla esta cuestión, si viera existia algún 
motivo político por el cual fuera inconveniente tratarla; 
pero cuando veo que á la discusión de los actos políticos 
se le da la más ámplia latitud, y solo respecto de los ne
gocios de la Iglesia trata de establecerse ese misterio, no 

.creo que haya ninguna dificultad en hablar de estas r e 
laciones. Y, señores, si en los Cuerpos colegisladores no 
hay facultad de discutir sobre nuestras relaciones con 
Roma, ¿ por qué se habla de elh,s en el discurso de la 
Corona , á que necesariamente tienen que contestar estos 
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Hay, por consiguiente, derecho de hablar y de pedir 
lo que corresponda sobre esas relaciones, y ningún a r 
gumento puede oponerse á la Ubre manifestación de nues
tras opiniones en este negocio tan importante. Entro pues 
en el asunto con el convencimiento , no solo de que no 
infrinjo ninguna ley, sino de que no incurro en la más

leve inconsecuencia política, y de que tampoco cargo con 
ninguna responsabilidad.

En el discurso de la Corona y en la contestación al 
mismo encuentro, señores, un defecto sustancial de forma 
y un  grave peligro en el fondo. Encuentro un  defecto de 
forma, porque únicamente se ha dicho que, recibidas ta n 
tas muestras de benevolencia del Santo Padre, el Gobier
no de S. M. habia dado sus instrucciones para concluir 
las cuestiones pendientes, sin enunciar ni cuáles son los 
antecedentes de este negocio, ni cuáles los fines á que el 
Gobierno aspira, ni cuáles tampoco las causas deesa m is
ma separación en que sobre varios puntos se encuentra 
este con la Santa Sede.

Y esto no lo indico yo solo; está en la senda que ha 
seguido el Gobierno mismo en el discurso de la Corona, 
cuando ha tratado de otros negocios respecto á relaciones 
y al estado de las mismas con Potencias independientes.

¿ Qué ha hecho el Gobierno cuando ha hablado de la 
guerra de América, en el párrafo de Méjico? Ha indica
do las causas de estas disidencias y el fin á que se d iri- 

¿C N  ba hecho cuando ha tratado de la guerra de 
Asia ? Lo mismo. ¿ Qué ha hecho cuando ha tratado de 
los asuntos referentes á la guerra de Africa? Lo propio. 
¿1 qué hace cuando trata del negocio más im portante, 
cual es el concerniente á las relaciones del Estado con la 
Iglesia ? Se encierra dentro de una reserva de lajque en 
vano se intentará sacar al Sr. Presidente del Consejo; y 
este es el defecto de forma que yo encuentro en el dictá- 
men que se discute.

El otro defecto nace del peligro que hay en el olvido 
meditado y reflexivo de los antecedentes que tiene este 
mismo negocio, y sobre los cuales ha rehuido el Gobier
no toda explicación. Y este peligro quiero yo salvarlo, 
reclamando del Gobierno las explicaciones que esté en 
la obligación de d a r , y que no comprometan el éxito de 
las negociaciones.

Tanto más grave es esta consideración, cuanto que 
nuestras relaciones con Roma tienen antecedentes graví
simos: por eso necesitamos saber de una manera clara 
cuál es la intención del Gobierno sobre el particular.

El Senado sabe que desde 4836 ocurrieron en España 
tales sucesos relativamente á la Iglesia y á su dotación, 
que solo después de muchos años de negociaciones y de 
trabajos se llegó á formar un C o n co rd a ren  4851, en* 
tre ámbas potestades.

El Senado sabe la solemnidad con que se rebatió ese 
Concordato, la cédula que se expidió para su cumpli
m iento, y que hasta por Rema mismo se dió una bula 
al efecto. Pues bien : yo deseo que el Gobierno manifieste 
cuál es su in tención , su modo de p en sa r, qué es lo que 
cree acerca del vigor, legitimidad y obligación en que 
estamos respecto al cumplimiento de ese mismo Con
cordato en todas sus partes. Y diré al Gobierno que si 
reconoce el Concordato haga que se cum pla, porque no 
ha de ser solo de palabra este reconocimiento , sino de 
hecho. Poco después del Concordato hay otro acto explí
cito de la más alta significación respecto al mismo asun
to, acerca del que tampoco se ha dicho nada, no obstante 
ser un precedente im portantísim o, y sobre el cual debo 
llamar tam bién la atención del Gobierno.

El Senado sabe que después de resueltas todas las 
cuestiones de derecho respecto á las relaciones entre 
España y la Santa Sede por el Concordato, quedaban 
dos hechos por asegurar y  dar estabilidad legal para su 
cumplimiento. La dotación de la Iglesia > y la seguridad 
del legítimo dominio de los bienes pertenecientes á la 
Iglesia, que habían sido objeto de la enajenación en v ir
tud de la ley de 4.° de Mayo. Sobre estos dos puntos se 
entablaron nuevas negociaciones con la Santa Sede. Acer
ca de esto no se ha levantado ni una voz aquí. El Go
bierno tomó la iniciativa proponiendo á la corte ponti
ficia la adopción de un medio que asegurara á la Iglesia 
el dominio de sus b ienes, y que tranquilizara loá ánimos 
de los compradores de bienes pertenecientes á la IglesJfk 
La Santa Sede adoptó ese m ed io ,jo rq u e  siempre ha dSw í 
pruebas inequívocas de su benevolencia á favor de la 
España y de nuestra Reina. Se hizo, pues, una convención 
con dos altos fines: prim ero, con el de asegurar la d o ta 
ción de la Iglesia sobre la base de la propiedad territo
rial; y segundo, con el de tranquilizar los ánimos de los 
compradores en virtud de la ley de 1.° de Mayo.

Y hubo m ás, señores: la ratificación de este convenio 
por el cual se estipuló que si ios bienes devueltos á la Tglesia 
excedían de su dotación, pudiesen venderse. Así quedó 
sancionado y obligatorio á ámbas potestades contratantes; 
y si nos levantásemos contra hechos tan solemnes, seria 
lo mismo que declarar que no habia convención posible 
en lo hum ano, y que volvíamos á un estado hácia donde 
nunca puede dirigirse el Gobierno en esta clase de cues
tiones. Pues bien: vo pregunto. El Gobierno, que sabe lo
so le m n e  de la  ra tlfio a o ío n  , d o  la c u a l eo  c u e n ta  Á  la s
Córtes, ¿la reconoce como legítima, como obligatoria? 
Creo que pensará lo mismo que yo; pero es preciso que 
haga esa declaración consignando que reconoce la legiti
midad de ese Convenio y de esa ratificación solemnes.

No creo que el Gobierno tenga facultades para sepa
rarse de esas convenciones, y deseo oir sus explicaciones 
sobre esto. Si lo que el Gobierno quiere es tra tar con el 
Soberano Pontífice, llevando por delante el cumplimiento 
de los pactos, entónces están en su lugar, es justo; pero si 
trata de entrar en esas negociaciones sin cum plir lo pac* 
tado , en ese caso entra en ellas con unas condiciones no 
muy favorables.

Y digo que entra en e lla s , porque no hay ningunas 
negociaciones pendientes con Roma , porque hasta ahora 
todas están resueltas: las relativas á los bienes, á las c a 
pellanías, en fin, á todas las cuestiones de derecho, todas 
están resueltas en el Concordato; y las de hecho, taies co
mo la dotación de la Iglesia y la suerte de los bienes que 
se han enajenado, están también resueltas.De consiguien
te no se comprende el silencio del Gobierno.

En cuestiones de esta clase no puede ménos el Go
bierno de cumplir lo resuelto por los Gabinetes que le 
han precedido, y respetarlo en la forma en que está he
cho ; mucho más sabiendo que concluidas las últimas con-" 
venciones se llevaron al Congreso, y al tra tar de e n ta 
blar otras nuevas, ha debido" venir á los Cuerpos colegis
ladores para saber en qué sentido debían seguirse.

Los que deseamos que los asuntos de la Iglesia no se 
resuelvan sin mediar el convenio que indispensablemente 
debe haber entre las dos potestades suprem as , necesita
mos algunas explicaciones.

Gran confianza nos han inspirado los principios sen 
tados por el Gobierno al decir que en los negocios relatU  
vos á la Iglesia no hará nada sin el consentimiento del 
Sumo Pontífice; que acepta la Constitución vigente del 
Estado, y que no quiere alteraciones en el orden político; 
pero al lado de esos hechos hay otros que no guardan una 
completa arm onía con tales manifestaciones.

En este concepto , debo preguntar al Gobierno de 
S. M. relativam ente á este punto , qué intenciones tiene, 
y en qué sentido va á dirigir estas negociaciones; y esto 
lo hace más preciso todavía el discurso del Sr. Pacheco, 
el cual manifestó grandes dudas de que el Gobierno de 
S. M. obtenga lo que se propone, que es el llegar, según 
parece, á la completa desamortización de los bienes de la 
Iglesia. ¿Pero por qué no lo ha indicado el Gobierno á 
los Cuerpos colegisladores, cuando todavía no ha salido 
de esta corte el E m bajador; cuando las instrucciones no 
son irrevocables, y cuando las negociaciones están aún 
por entablarse?

En una m ateria tan grave, tan im portante, y más ai 
reunirse un Congreso nuevo, ¿ por qué no indica el Go
bierno su pensamiento? ¿ Por qué no lo revela ? Porque 
no hay bastante franqueza para confesar que ei Gobierno 
de S. M. es partidario de la completa desamortización de 
los bienes de la Iglesia; porque á lo que aspira es á ena* 
jenar todos esos b ien es, dando en cambio á la Iglesia pa
peles de crédito; y  e so , seño res , Cuando tantos abusos se 
han cometido con ese p ape l, que tan sujeto está á sufrir 
las deplorables consecuencias de nuestros trastornos polí
ticos , cuyas oscilaciones son tan continuas. Un negocio, 
pues, de tanta importancia , no es posible prescindir de 
traerlo al debate.

Hay otras partes del discurso de la Corona con las cua
les tampoco puedo estar conform e: lo relativo al Jurado, 
á la libertad de im pren ta ; el modo con que sé concibe 
por el Gobierno la desamortización que se llama civil Es
to , en el órden económico, es un error tang ib le , un  er= 
ror gravísimo ; en el órden político es, á mi juicio , un 
atentado contra la C onstitución, y en el órden social es 
un hecho q u e , dando ejemplo á otros de lo poco que se 
respeta la propiedad corporativa , que es el antem ural de 
la propiedad particu lar, puede hacer que llegue tiempo 
en que la invasión de lo tuyo y de lo mío quebrante los 
vínculos de la sociedad y nos exponga á grandes desas
tres. Aquí tiene el Senado bastante justificada mi oposi
ción á lo que contiene el discurso de la C orona, y por 
consiguiente, concluida la primera parte de mi perora
ción.

Voy á decir algunas palabras, nada más que algunas, 
sobre el discurso del Sr. Pacheco, que ha tenido una im
portancia política de prim er órden.

La situación actual no es , en mi concepto , más que 
una evolución pasajera , de poca duración, de nuestros 
partidos políticos . la situación actual, sin em bargo, no 
puedo ménos de reconocer que es una situación legítima. 
La Reina, llamando á sus consejos al Rr. General CbDon- 
nell, que es la personificación de la situación a c tu a l, sa 
bia lo que S. S. iba á ejecutar; por consiguiente , la en- 
trada del Sr. General O-Donneli en el poder la tengo por 
enteram ente legal y respetable para todos los españoles; 
y yo me atrevería á rogar á los que no estén dispuestos 
á apoyar al actual Sr. Presidente del Consejo y demas Mi - 
n is tro s , que no hicieran ninguna oposición á la situación 
actual; es decir, que tuvieran paciencia, que tuv ieran  es
pera para que la situación diera por sí sus naturales frutos,

bus naturales resultados; que las personas que profesan 
los principios conservadores consideraran que este es un 
principio de expiación de las faltas que nan cometido 
miéntras han  estado en el poder; que se sometieran á esta 
especie de castigo, en el sentido de sus doctrinas políti
cas, que nacen de sus mismos actos, de la incertidumbre, 
de la vaguedad con que han sostenido y practicado sus 
mismos principios. Y en prueba de esto no recordaré más 
que un hecho , sin entrar en el fondo de la idea.

Que recuerde el partido moderado conservador cómo, 
al llegar el partido progresista al poder, resolvió todas las 
cuestiones relativas á la Iglesia. Todas las decidió ponien
do sobre la Iglesia el dominio de esa autoridad, que no 
reconoce límites sino los de la conveniencia pública. ¿Qué 
hicieron, por el contrario, los hombres del partido m o
derado cuando en 56 volvieron al poder? Se contentaron 
con publicar decretos en la Gaceta declarando vigente el 
Concordato, ese Concordato que después no se ha llevado 
á efecto. Y así es que cuando lia venido esta situación, ha 
podido decir que continuaba la legalidad volviendo todos 
sus efectos á la ley de 1.° de Mayo.

_Por consiguiente, yo rogaría á los hombres que en Es
paña defienden los principios conservadores, que no pon
gan ningún obstáculo á esta situación; que no usen de 
ningún medio de oposición que no sea legítimo , y así ve
remos si la idea que el Gobierno quiere personificar tiene 
algo de grande, de fecunda, de conveniente y nacional.

En este concepto aconsejo á los que sostienen princi 
pios conservadores, la defiendan. Si es una idea infecun
da , os reuniréis para componer una falange capaz de fo r
m ar un Gobierno fuerte cuando la situación desaparezca; 
y si es una idea fecunda, el patriotismo de todos exige 
que se adopte.

Esta situación no es n u e v a : es una repetición de la 
época que ha recordado el Sr. Marquas de Miraflores, y  
que hoy es una situación política, acogiéndose á lo más 
elevado de los principios, sin reparar mucho en la con
servación de esos elementos que se nos decia sirven de 
lastre á la navegación de la nave del Estado La d iferen
cia ha sido de personas: era una persona civil, y en el 
dia tiene un  carácter militar; entónces era un ensayo: hoy 
se nos presenta como el único amparo que tiene ya él 
partido moderado en unión con el progresista.

Otra verdad se deduce también del discurso de S,, 
y es, que la situación no comprende ningún elemento 
nuevo. El Gobierno de la situación es el Gobierno por los 
medios políticos de la libertad de im prenta, del Jurado, 
de la desamortización civil y eclesiástica, de la aplicación 
de las máximas del parlam entarism o. Pues todos esos ele
mentos los hemos aplicado, y una experiencia desgracia
da nos enseña que no pueden producir los efectos que ei 
Gobierno espera. La cuestión es saber si esa nueva polí
tica tiene medios para satisfacer, no sotó los intereses del 
progreso, sino todos los de la sociedad, porque los in te
reses del progreso se hallan tan divididos, que en una 
parte vemos al Sr. Luzuriaga , y on otra k personas tan 
respetables como el Sr. Prim . (Él Sr. Conde de R eas : Pido 
la palabra para una alusión.)

Decia, pues, que no solo se lian de satisfacer ios in 
tereses del progreso, sino también los de la Iglesia v dei 
T ro n o ; ios intereses conservadores de la sociedad. Yo 
creo que en esta situación no pueden encontrar satisfac
ción legítima todos esos elementos. Pero respeto el juicio 
ajeno, y conforme á mis antecedentes, respeto también 
al Gobierno de S. M. , y la libertad con que deba en ta
b lar lo que cree que conviene al bien del reino, sin h a 
cerle oposición sistemática ; y la prueba la tiene el Go~ 
bierno en las votaciones que ha habido en la legislatura 
a c tu a l, y en dos ó tres anteriores, habiendo estado á su 
lado tratándose de tres proposiciones notab as que se han 
presentado a q u í, y separándome de personas con cuya 
amistad me honro y cuyos sentimientos conozco.

Ademas, no puede la situación satisfacer esos in tere
ses , porque según manifestación explícita del Sr. Pache
co, los elementos constitutivos de ella son doctrinas indi
viduales, Esta sola indicación basta para convencerme de 
que el Gobierno no puede satisfacer las necesidades á que 
está llamado. Acerca de este punto, refiriéndose S. S. á los

Eartidos, ha incurrido, á mi juicio, en una equivocaron, 
ice S. S. que los partidos los forman las doctrinas indi 

viduales, y que los intereses son los que corrompen k 
esos mismos partidos. Yo creo que no se forman de ese 
modo, sitio con doctrinas colectivas, de Ínteres general, 
y  de una índole verdaderamente corporativa, Los parti
dos, si han de ser la expresión de ios medios de labrar 
la felicidad g en e ra l, es necesario que abracen lo que no 
abrazan los individuos ni las doctrinas personales.

Hé aquí una ¿iferencia comprobada por la historia 
sóbre la diversa índole de los partidos de Francia é In 
glaterra. En Inglaterra ha habido partidos verdaderos, 
porque sus doctrinas descansaban sobre una aristocracia 
poderosa, sobre un clero rico y propietario, sobre uni
versidades y corporaciones entendidas con derechos pro
pios, y  sobre una organización social an tigua, tradicio
nal. El reverso lo tenemos en F ran c ia , donde no habia 
esas condiciones de la sociedad, donde no habia esos d e 
rechos propios, donde después de la revolución de 4 830, 
se democratizó la sociedad, desapareciendo los antiguos 
partidos políticos , y no quedando sino lo que nosotros 
llamamos tertulias ó corrillos.

Tal es la esencial diferencia que hay en tre  los p arti
dos verdaderos y los que son puram ente de doctrinas in 
dividuales, que no descansan en ningún espíritu corpo
rativo. ¿Sabéis á dónde condujoá la Francia esa preten
sión? Al eesarism o, como dijo muy bien el Sr. Pa
checo.

Ved como en Inglaterra no hay, ni probablemente ha
brá Césares, porque en ese país existen verdaderos parti
dos políticos, los cuales ie defienden y le defenderán de 
esa calamidad.

A los partidos individuales , como decia el Sr. Pacheco 
con razón, los corrompen los intereses, porque no hay 
nada que pueda levantar su espíritu sin ese m óvil; pero 
los intereses bien establecidos en partidos dignos de r e 
presentar los derechos verdaderam ente constitutivo,, 
m antienen y fortalecen á estos, como sucede en Ingla
terra.

En España hay que hu ir mucho de todo lo que con 
duzca al eesarismo; es decir, al imperio de la fuerza 
sobre la razón positiva; porque en España existe contra 
él una preponderancia puram ente española, la prepon* 
derancia de la M onarquía, y los Césares son rechazados 
universal mente en nuestro país por el espíritu público. 
Por consiguiente, no vayamos a una situación que no 
tenga más salida que el eesarismo, para que no llegue 
el dia en que, desapareciendo una Autoridad legítima, 
no hallemos medio de regir y adm inistrar los intereses 
públicos.

Cuando el Sr. Pacheco quiso defender á los Ministros 
á quienes se acusó de infractores ú e ia  Constitución, creía 
que no podia hacerse tai acusación , porque los anteriores 
Ministerios la habían también infringido. Aquí tiene 
el Senado justificada la proposición del Sr. Marques 
de Moiins. Sostener que los actuales Ministros no m ere
cen esa acusación, porque las infracciones de la Constitu
ción han sido también obra de otros Ministerios, es una 
teoría despótica é inconstitucional; porque si vosotros, 
Sres. Senadores, no tuviérais derecho para acusar á los Mi
nistros que infringen la Constitución , ¿qué defensa , qué 
garantía tendrán los intereses públicos? ¿ Para qué tanta 
sangre, tantas discordias, tantas oscilaciones como ha ha 
bido entre nosotros? ¿P a ra  crear un  poder arbitrario , 
inconstitucional é investirle de una especie de soberanía 
inacusable ? A eso no estamos acostumbrados los españo
les: ese no es el modo de defender los intereses p ú 
blicos; es el modo de hacer caer sobre la situación la ma
yor de las increpaciones que pueden hacerse al Gobierno

¿Son esas vüestras teorías? (Porque no son más que 
teorías, cuando con tanto alarde de doctrina habíais de 
la división de los poderes, de la responsabilidad de ios 
Ministros, de la acusación de los Diputados, del juicio del 
Senado.) Nosotros querem os que la Constitución sea una 
verdad en puntos tan capitales como la formación de las 
leyes, la  votación de los impuestos y la responsabilidad 
de los Ministros, porque cabalmente son esas las tres 
grandes conquistas de nuestros tiempos, creándose con 
ellas un Gobierno completo, y teniendo así los pueblos 
garantías de que se cum plen las leyes.

Ha dicho el Sr. Pacheco una cosa muy g rav e , con la 
que tampoco estoy conforme, y e s , asegurar que en Es
paña no tenemos Constitución, sino que aspiramos á 
formarla de nuevo.

El Sr. ? A C H £ € 0 ; Rectificaré esta idea, si el Sr. Te
jada rae lo permite, Lo que he dicho } siento haber de r e 
petirlo nuevam ente , es que á la Constitución española, 
como á todas las escritas y "adoptadas por naciones que 
quieren en trar en el Gobierno representativo , la ha fal
tado el trascurso de algunos siglos. No existen aquí cos
tum bres y tradiciones constitucionales, como en Ingla
te rra , sino reglas que se aceptan y se ju ra  cu m p lir , y'cu- 
yo cumplimiento es difícil m iéntras lucha con nuestros 
antiguos hábitos.

El Sr, TS<9ADA: En ese mismo serttido habia vo in 
terpretado la frase del Sr. Pacheco, Es una verdad que 
nuestras Constituciones modernas son una teoría pero 
esta verdad data desde 1812. Entónces fué cuando sW orm  
pió la sucesión de nuestras venerandas tradiciones Voy ‘ 
á leer al Renado lo que decia el ilustre. Jnvellanos cuándo 
se convocaron las Córtes extraordinaria-, de 1812. í R ,y 
leyó.}

Esas doctrinas conservadaras son las que yo deben - 
do. Partiendo del derecho constituido existente, deseo 
mejorar nuestra Constitución paulatinam ente, haciendo 
que satisfaga á las necesidades, á la estabilidad y á ¿a 
ventura de todas las demás clases del Estado que no tie 
nen participación en ella.

Estas so n , señores, las breves observaciones que me



han sugerirlo el proyecto de contestación y el discurso del 
Sr. Pacheco, y que me obligan á negar mi voto al d icta
m en de la comisión.

Fd Sr. Conde de T O R R E - M A R I N  : Pido que se p re 
g u n te  si está el punto suficientemente discutido.

El Sr. Conde de REU S ( para  una alusión ): El Senado 
recordará  que cuando el Sr. Euzuriaga pronunció ciertas 
palabras relativas á la posición  que S. S. y sus amigos h a 
bían tomado cerca (bel Gobierno , pedí la palabra en con
tra , á fin de poder hablar  extensamente; pero como el se
ñ or  Presidente tuvo la bondad de decirme que no me lo
caría e] tu rno he estado buscando ocasión en que poder 
hab la r ,  y he aprovechado la alusión que me ha dirigido 
ed Sr. Tejada.

•El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  ¡ Duque de V eragua) : Sien
to' mucho no poder conceder al Sr. Conde la palabra si
no  para una alusión , en cuyo concepto la .tfene pedida.

El Sr, Conde de r e u s  : No hago ánimo más que de 
responder á dos ó tres alusiones, y  ruego al Sr. P res iden
te que tenga en cuenta la circunstancia de ser yo el ú n i 
co Senador de'oposición progresista , y que generalmente 
se suele ser más condescendiente con los que se hallan 
en mi caso que no con los que en el seno de la Cámara 
tieneu á su lado amigos políticos.

Decia, s e ñ o r e s , que deseaba en co n tra r  una ocasión 
para explicar por qué mis antiguos amigos del partido 
progresista están con el Gobierno y por qué voto yo en 
contra su ya ;  y lo he deseado tanto más, cuanto que creo 
que el partido progresista ha estado haciendo un  papel 
r idículo desde que se empezó este debate. Es verdad que 
el Sr. Euzuriaga ha dado algunas explicaciones; p e ro ,  en 
mi co ncep to , no han sido bastante explícitas. Debo hacer 
ante todo la declaración de que 110 voy á ofender á mis 
dignos compañeros antiguos. ¿Cómo ofender los , cuando 
hemos estado tantas veces jun tos defendiendo nuestra 
b andera  ? Pero , s eñ o re s , es tan to m a s  cierto que estamos 
haciendo un papel cuando*ménos desairado, cuanto  que, 
contestando el Sr. Ministro de Gracia y Justicia á mi d ig 
no amigo el Sr. General Sanz, y dir igiéndose á los p r o 
gresistas,  decía : «Habéis abandonado vuestros principio-; 
esta proposición debía haber salido de vuestros bancos.»

El Sr. p r e s i d e n t e  : El Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia no ha aludido á S. S.; quien lo ha hecho ha sido 
el Sr. Tejada. Ruego á S. S. se concrete á la alus ión , y  
tenga en cuenta el deseo que por todos se ha manifestado 
de que se te rmine este debate.

El Sr. Conde de R E U S : Por no sostener esta lucha, 
he  rogado á la mesa tenga presente que estoy solo aquí 
como individuo de la oposición progresista. Si S. S. no 
tiene en cuenta esta razón , me sen ta ré ,  no sin recordar 
ántes á S. S. lo benévolo que fué dias pasados con mi 
amigo el Sr. Lersundi ,  á quien se le permitió hablar  por 
espacio de media hora.

El Sr. PRESIDENTE*. El Sr. General Lersundi d e 
fendió á un  Ministerio d e q u e  había formado p a r te ,  y lo 
defendió por haber  sido atacada la Administración de 
aquel Gabinete. S. S. debe saber que en los Parlamentos 
está permitido á los que han sido Ministros hab lar  con 
alguna extensión cuando es atacada la Administración á 
que han pertenecido ; pero S. S. no tiene que hacer nada 
de eso, y por el c o n t r a r io , va á provocar nuevas alusio
nes con sus palabras ,  alargando este debate más de lo 
conveniente. Suplico, pues, á S. S . , que se concrete á la 
alusión.

El Sr. Conde de R E U S : Solo diré que si el Sr. Gene
ral Lersundi tenia que defender á un  Gabinete,  yo tenia 
que defender á un gran partido. Sin embargo , me siento; 
pero conste que quería defender al partido progresista, 
y no  puedo hacerlo.

Ei Sr. Ministro de ESTA D O : Debo empezar por h a 
cerme cargo de las doctr inas que ha expuesto en su d is
curso el Sr. Tejada. Siento que el estado de mi salud no 
me permita hacerlo ex tensam ente;  pero sin  embargo, 
tienen una explicación tan clara y son tan sencillos los 
principios que el Gobierno se ha propuesto practicar, que 
áun en el estado en que me encuentro  creo que queda
rán  desvanecidos todos los cargos de S. S.

Desde luego se nota en su discurso una singularidad 
bien extraña , y es , que S. S. ha sostenido constan tem en
te en las anteriores legislaturas que el Parlamento no po 
día ocuparse sino de la discusión y votación de las leyes 
que se le presentaran  , añadiendo que el examen general 
de los negocios políticos era un acto peligroso, que con
ducía solo á p e r tu rb a r  el ejercicio de los poderes públicos; 
y sin embargo, se ha encaminado ahora á exam inar  una  
las cuestiones más graves, relat ivamente á la cual se ha 
encerrado el Gobierno en una prudente reserva, sin dejar 
por eso de decir  todo lo que el Parlamento  y la nación 
tienen derecho á saber. o

Suponiendo ai mismo tiempo S. S. que el Gobierno 
se ha expresado con oscuridad respecto á esa cuestión 
gravísima, ó sea la de nuestras relaciones con Roma, nos  ha pedido explicaciones claras y te rminantes. A eso con
testaré á S. S. que  no bav  Senador, que no  hay  Cuerpo 
alguno de los que forman la organización política del pais 
que tenga derecho á pedir  esas explicaciones; pero esto 
aparte, '¿es cierto, como ha dicho el Sr. Tejada , que hay 
oscuridad en el discurso de la Corona respecto á ese 
punto?

No , señores: el discurso de la Corona dice una verdad 
que el Sr. Tejada ha reconocido, al mismo tiempo que ha 
querido im p u g n a r la : hay cuestiones pendientes que de
ben ser objeto'de un  arreglo; y por más que S. S. haya 
dicho que esas cuestiones se resolvieron en el Concorda
to , es lo cierto que S. S. mismo ha reconocido que toda
vía quedaron algunas por de te rm inar,  puesto que ha r e 
cordado una con venc ión , cuyo cumplimiento ha recla
mado S. S., y por cuya falta de observancia ha formulado 
cargos contra el Gobierno. Es , p u e s , u n a  contradicción 
suponer por una parte  que el Concordato terminó todas 
las cuestiones , y decir por otra, que fué necesario hacer 
después una convención que , según S. S . , no se cumple.

Entre  tanto, habiendo cuestiones p en d ie n te s , ¿ q u é  es 
lo q u e  podía hacer el G obierno? ¿Q ué podía exigirse de 
él? ¿ Que dijese el fin que se proponía en las negociacio
nes que van á en tab larse?  No debía decir más que lo que 
expresa el discurso de la Corona : esto es, que se han da
do las instrucciones oportunas para que las negociacio
nes se terminen de un modo conveniente á los in te reses 
de la Iglesia y del Estado. Pero no basta esto al Sr. Tejada, 
pues quiere pene tra r  más en el fondo de la cuestión: 
quiere saber todo lo que hay respecto al desenvolvimien
to de la idea que se haya propuesto el Gobierno. Yo digo 
á S. S . , que si el Gobierno hiciese alguna manifestación 
en ese sentido, faltaría hasta á las consideraciones que 
se deben al Padre común de los fieles. ¿ Para qué en 
tonces las negociaciones? Las ideas que se desenvolviesen 
en este sitio serian notas inconvenientes dirigidas al Go
b ierno  con quien se trata de negociar.

Eso no se ha hecho nunca. Cuando las negociaciones 
toquen á su término, entonces vendrá el Gobierno á las 
Córtes con el indispensable proyecto de ley;  y entonces, 
usando estas de sus facultades,  discutirán cuanto  tengan 
por conveniente. Tal es la doctr ina constitucional y tal lo 
que el Gobierno se propone; y no saldrá este de la p ru 
dente reserva en que se ha encerrado relativamente á 
cuestión tan grave como importante .

Pero el Sr. Tejada ha insistido en hacer  preguntas ya 
contestadas. Una de ellas es si el Gobierno considera v i 
gente ei Concordato. ¿No dijo te rminantemente que si el 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros? ¿No dijo que es 
ley d e l  Reino, y no he hecho yo también la misma decla
ración? ¿Por que, pues, poner en duda los sentimientos f  
las ideas manifestadas lealmeiUe por el Gobierno?

S. S. ha entrado después á  exam inar  la cuestión polí
tica , diciendo una cosa que por fortuna no es exacta. Ha 
dicho que las doctrinas individuales pre tenden el dominio 
de la sociedad ; pero aunque  es cierto que  el individua
lismo va sobreponiéndose á la corruptibilidad de los p a r 
tidos en los países constitucionales, ¿son esas las doctr inas 
que el Gobierno ha proclamado? ¿No dice S. S. que las 
doctr inas de hoy son las proclamadas hace 11 añ o s?  Sí; 
consti tuyen la misma idea echada entonces en el seno de 
la sociedad; idea que, léjos de m orir,  germinó dando a bu n 
dantes y opimos frutos. S í ; nació esa idea cuando debió 
n a c e r ,  aespues de !ri guerra  civil, d u ran te  la c u a l , fijos 
los ánimos en la lucha ,  no daban los partidos fácil e n t r a 
da al razonamiento .

Desde que esa lucha term inó fué necesario pensa r  en 
la organización definitiva de la sociedad , adoptando los 
medios más convenientes para ello; medios que han p ro 
ducido los resultados que todos hemos visto.

Para p robar  la opinión que el Sr. Tejada emitía ,  nos 
citó varios párrafos de la Memoria que el Sr. Jovelianos 
dirigió á la Junta ce n t ra l , pero contrarios precisamente 
al objeto que S. S. se propuso. Esos párrafos, bien consi
derados, son una verdadera condenación de lo que, cuan
do los escribía su autor, habla sucedido en  España hacia 
siglos. No sé cómo S. S. ha citado al Sr. Jovelianos , que 
ta n  perseguido fué por u n  Gobierno estúpido é ignoran
te ,  y  n u nca  indicó en lo q u e  proponía el restablecimien
to de lo que hoy pretende el Sr. Tejada.

Por lo d e m a s , S. S. no ha hecho n ingún  cargo al Go
b ie rno :  ha hablado de infracciones de la Constitución y 
de las leyes, pero no ha citado n in g u n a , y  por otra parle 
tampoco podia justificarlas. De n inguna otra  de las c u e s 
tiones políticas se ha ocupado sino m uy á la ligera, y 
por lo tanto nada tengo que contestar. El silencio de S. S. 
dice bastante respecto á este punto.

La política del Gobierno, señores,  es d ir ig ir  los n e 
gocios públicos con el olvido de partidos y personas, en 
cuanto este no sea una  en señ anza ; con ei respeto  á la 
Constitución v igen te ,  que no será objeto de alteración al
guna en n ingún punto  cap i ta l ; con la observancia estric
ta de la ley y con la garantía de todos los d e rec h os , cosa 
que  no siempre se ha observado

Hablemos con sinceridad y con franqueza. ¿ H a n  teni

do s iempre  u n  libre é igual acceso al ejercicio de los ,ear* 
gos públicos todos los p a r t id o s , todas las fracciones le 
gales en que está dividido el pa is?  ¿N o  se ha visto con 
frecuencia qu e  para la provisión de esos cargos se ho so
lido atender más al favoritismo que al mérito? Pues bien: 
de ese camino quiere h u i r  el Ministerio a c tu a l , y sus ac
tos responden y responderán de si satisface ó no ese de
seo, que lo es también de la nación entera.

Concluyo diciendo que si el Sr. Tejada no ha hecho al 
Ministerio n ingún cargo concreto , real y posit ivo , y si, 
por otra p a r le ,  está ya juzgada la política del Gabinete, 
en razón á haber producido resultados beneficiosos , es
pero que el Senado se servirá votar lisa y llanamente el 
proyecto de contentación al discurso de la Corona.

Él Sr. P R E SID E N T E : Ruego á los Sres. Senadores 
que tienen pedida la p a la b ra , que no olviden lo mucho 
que se ha prolongado este debate,  y  que un  Sr. Senador 
ha pedido que se pregunte si está el punto suficientemen
te discutido. Tiene la palabra el Sr. Pacheco.

El Sr. p a c h e c o : La renuncio, Sr. Presidente.
El Sr. T É  JA D  A : Yo seré m uy breve. Entre mis p a 

labras y mis hechos no hay con trad icc ión ; así es que 
principié diciendo que esta discusión es ajena á mis p r in 
cipios, y  que si tomaba parte  en ella era por haberla  p ro 
vocado el mismo Gobierno.

El Sr. ¿U Z U R 1A G A : Señores ,  solo por cumplir  una 
obligación que impone el reglamento me levanto á con
testar al Sr. Tejada.

Después de lo que  S. S. ha manifes tado, creo que áun  
los más timoratos pueden votar el proyecto que  se discute.

Ha dicho S. S. que el Gobierno debia cumplir  el Con
cordato , porque las convenciones acordadas con Roma 
forman un  contrato acabado. S. S. se equivoca: á esas 
convenciones les falta a ú n , para  ser tal contrato te rm i
nado , la aprobación de los Cuerpos colegisladores y la 
sanción de la Corona. Ese conv enio , pues, aunque  el Con
cordato tuviera la aprobación del Congreso y el Senado, 
todav ía , no habiendo recibido la sanción de la Corona, 
no podría considerarse como te rm in a d o ,  y el Gobierno 
podia por consiguiente in ten tar  variarlo  en alguna de sus 
partes. No digo más so b re  esta cuestión.

Concluyo diciendo al Sr. Conde de Reus que cuando 
llegue el caso le demostraré que el depósito de nuestros 
principios ha estado en buen as  manos, y  que hallándonos 
nosotros al lado del Gobierno, creemos hacer algo más por 
el triunfo de ellos, que el Sr. Conde de Reus co m b a tién 
dole.

Acto continuo se declaró el punto sufic ientemente dis
cutido ; y procediéndose á la votación del proyecto de con
testación al discurso de la Corona , pidióse por competen
te núm ero  de Sres. Senadores que aquella fuese nominal, 
y acordado a s í , resultó ap robado  el referido proyecto por 
103 votos contra 28 , en la forma siguiente :

Señores que dijeron sí.
Conde de Lucena.—Calderón Collanles.—Mac-crohon.— 

Marques de Cor vera.— La Rocha.— Diaz de Rivera.— C on
de de Montefuerte.— Pastor Diaz.— Luxán.—La Serna .— 
Oiañeta.— Conde de Balazote.— Sancho.— Conde de Yumu- 
ry .— Conde de Grá.— González Nandin .— Perez.— Roda.— 
Marques de Perales.—Sierra.— Luzuriaga. -  Marques de 
Vallgornera.— Conde de Alta-mira.—Marques de Somerue- 
los.— Moreno.— Estébanez Calderón.— Marques de Ovie* 
co.— Lemerv.—Berinudez de Castro.— Marques de Bed-  
m ar .—Heros.— Santa Cruz.—Torre Rojas.— Zarco del Va
lle.—Olivan.— Conde de Valmaseda.—Soria.— Marques de 
Mirasol. — Suarez de Deza. — Pjimentet. —  Alonso.— Conde 
de Zaldivar.— Ros de Olano.—Sevilla.— Marques de Nova- 
liches.— Marques de M iradores .— Vaamonde.— C erraje
ría.—Duque de San Miguel.—Chacón y Duran.— F e r r e r .— 
Conde de Paredes.—Conde deC lonard .—Marques de Cam
po Alegre.— Conde de Velarde.—Triarte.— Marques del 
Maestrazgo.— Santibañez. — Rodríguez Camaleño.— Mar- 
chessi.— Conde d é l a  Peña del Moro.—Marques de Mon-

«L— Marques de Malpica.— Conde de T orre-M arin .— 
Jques de Valmedi^no.—Marques de A rm endariz .— San
an.—Govantes.— Áldama.— Alvarez.—Marques de Zor- 
noza.— Marques de Campo Verde.— Duque de Veragua.— 
O j > e  de Oñate.— Caballero.— Conde de Campo Alange.— 
Camba.— Oliver.— González,—  Infante .— Victoria de Le- 
cea.— Baeza.—San Miguel (D. Santos).—Marques de Caste
llanos.— Marques de Benalúa.—Zúñiga.—Marques de Alca- 

ñiees.— Marques de Claramonte ,— Onis.—Ferraz .—Colla
do.— Marques de Santa Cruz,— Pacheco.—Duque de Bai
lón.—Serrano.— Chinchilla.— Duque de Abrantes.— C an
tero.— Marques de San Felices.— Ruiz de la Vega.— A rra -  
zola.—Duque de Sevillano.— Sr. Presidente.

Señores que  dijeron no.
Duque de Ahumada.—Riquelme.— Cortázar.— Dome- 

nech.— Marques de Viluma.—Fernandez de Córdoba.—Te
jada.— Duque de Rivas.—Calderón de la Barca.— Barona.- Conde de Sevilla la Nueva.— Sanz.— Lersundi.—Rivero.— 
Mata y Alós.—Conde de Reus.— Marques de Vendaña .— 
Calonge.— Ezpeleta (D. Fermín).— Conde de Puñonrostro .-  
Conde de Guendulain.— Ezpeleta ( D. Javier) .— Conde de 
Velle.—Bayona.— Lara.—Conde de Villafranca de G aitan .-  
Marques de Almonacid.—Marques de Molins.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Se va á leer la lista de los 
señores Senadores que tend rán  la honra  de poner en ma- „ 
nos de S. M. la contestación que acaba de ap robarse .

Leída en efecto la citada lista , decia a s í :
Diputación para presentar á S. M. la Reina la contestación 

clel Senado al discurso de la Corona.
Señores Marques del D uero ,  Presidente; D. Domingo 

Ruiz de la Vega, Marques de San Fe l ices , D. Manuel Can
tero y Duque de A b ra n le s , S ecre ta r ios ; D. Cayetano Z ú 
ñiga , Conde de Zald ivar,  Marques de V ilu m a ,  D. José 
Manuel Collado, D. Bernardo de la T orre  Rojas, D. L au
reano Sanz ,  Patr iarca de las Ind ias ,  Marques de Valle-  
hermoso , Conde de San Julián , Conde de A l la m i ra , Don 
Antonio Riquelme y Conde de Balazote.

Suplentes.
Señores Marques de Guadalcázar,  D. Antonio Remon* 

Zarco del Valle, Marques de Vallgornera y Duque de V e
ragua.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se pondrá  en conocimiento de 
estos señores la ho ra  y dia en que S. M. se digne recibir  
la Diputación del Senado.

Orden del dia para m añana : discusión del d ictamen 
relativo al proyecto de ley [aumentando la paga a los Ca
pitanes del ejército, y ¡segunda lec tura  de  la proposición 
del Sr. Conde de Velle sobre reforma del art . 108 del r e 
glamento.

Se levanta la sesión.
Eran  las seis ménos cuarto.

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.
E xtrac to  oficial de la sesión celebrada el dia  20 de Diciem

bre de 1858.
Abierta á las dos ménos cuarto , se leyó el acta de la 

an te r ior ,  y fue aprobada.
Se anunció que los Sres. Moreno López ( D. M anuel),  

Abedillo y Garrido no podían asistir  á las sesiones por 
hallarse enfermos.

Se leyó y pasó á la comisión una exposición de Don 
Benigno Carballo , relat iva al acta de las Palmas (C ana
rias ).

El Congreso quedó enterado de una  comunicación del 
Sr. Rios Rosas ( D. A nton io ) ,  anunoiando su próxima 
marcha á Roma, como Representante del Gobierno espa
ñol cerca de la Santa Sede.

Se concedió al Sr. D. Francisco de los Rios y Rosas 
la licencia que solicitaba para ausentarse.

Pasó á la comisión una  exposición sobre las actas de 
Orihuela.

El Sr. ¿A TO R R E (D. C á r lo s ) :  El viérnes m e ‘dirigí 
al Congreso , manifestándole que se hab ia  comenzado la 
sesión á las tres ménos cuarto , debiendo abrirse á la una: 
el sábado se abrió  á las d o s , y hoy á las dos ménos cu a r
to. Esto me hace creer  que las-ocupaciones de los seño 
res Diputados empleados, y de los dem ás,  no les perm i
ten asistir á la hora señalada. P ropongo, p u es ,  á la mesa 
que consulte á los Sres. Diputados si deberá  reun irse  el 
Congreso á las dos.

El Sr. PRESID EN TE: V. S. tiene derecho de hacer 
esa reclamación; pero á principios de cada mes se fija la 
hora ,  y hasta principios de mes no se puede hacer esa pregunta.

El Sr. ¿A TO R R E (D. Cárlos): Como el Congreso pue
de acordar que se empiece á las dos, vale más esto que 
dar el mal ejemplo de no reu n im o s  á la hora acordada.

E lS r .  PRESIDENTE? A principios de m es ,  según 
reglamento, se hará esa pregunta.

El Sr. ¿A TO R R E: En otras ocasiones la mesa estaba 
aquí á la una en  punto  y  levantaba la sesión cuando no 
habia número.

El Sr. P R E SID E N T E : La mesa está siempre á la hora 
señalada.

ORDEN DEL DIA.
Actas.

Se aprobó sin discusión el acta de Consolación (Sev i
lla) , proclamándose Diputado al Sr. D. Francisco Valdés y 
Mon.

Leido el d ictamen relativo al acta de Castuera, y a d 
misión del Sr. D. Adelardo López de Ayala , dijo

El Sr. S A N Z : Después de puesto sobre la mesa este 
d ie í á m e n , se ha presentado una reclamación del candi
dato v enc ido ; pero la comisión sostiene su parecer.

consultado ei congreso , se aprooo ei dictamen cíe la 
comisión y quedó admitido el Sr. Ayala.

Se leyó el dic tamen proponiendo la aprobación del ac
ta de Tudela y admisión de D. Rafael de Navascués.

El Sr. GONZALEZ BRABO: N o v o y  á molestar m u 
cho la atención del Congreso. He expuesto en ei seno de 
la comisión mi parecer, y por la atmósfera que h e  visto 
dominar en ella y en el Congreso, creo que este dictamen 
pasará como han pasado otros.

En Tudela se ha mostrado m u y  de cerca la influencia 
del Gobernador,  y se ha pueslo u n  veto absoluto á los 
medios más permitidos por las leyes, que pudiera poner 
en juego el candidato de la oposición.

Se ha seguido un  procedimiento porque se reun ieron  
siete amigos á trabajar legalmente por el candidato de 
oposición; y aunque este procedimiento concluyó por u n  
sobreseim iento , s iempre produjo su efecto en el ánim o 
de los electores. Se ha  nombrado un  nuevo Juez de p r i 
mera  instancia, y ademas el Gobierno lia destituido, con 
un pretexto frívolo, al Alcalde de Tudela ,  hom bre digno 
y estimado en toda Navarra.

Yo, al hacer esta enumeración, no ofrezco á los señ o 
res Diputados n inguna cosa nueva: no vengo á escitar su 
curiosidad ; pero al hacerse esa e lección, han sido lasti
madas en  su reputación algunas personas ,  y más que á 
rogar al Congreso qu e  anule esta acta , como creo que d e 
be anularse, me levanto á vindicar esas personas , cuya 
honra ha sido last imada.

Conseguido este propósito, me siento.
El Sr. NAVASCUES: Rogaría a lS r .  Presidente  conce

diera la palabra á la comisión.
E lS r .  SUAREZ IN C L A N : Desventajosa es mí posi

ción habiendo de im pugnar  lo dicho por el Sr. González 
Brabo. Aquí se crea una atmósfera respecto de las actas 
de ciertos distritos, cuando en ellos han figurado d e te r 
m inadas personas.

En Tudela ha reinado completa libertad. Bien sé yo 
que, vencido a l l í , aunque en buena l e y , D. José Sala
manca , 110 hab ia  de faltar aquí quien saliera á la de fen 
sa ; y en efecto, el Sr. González Brabo nos ha cantado las 
hon ra s  de ese candidato; pero la comisión probará ev i 
d en tem ente  la validez del acta.

Cuando se constituye la mesa interina sin  reclama
ción; cuando la definitiva está intervenida, y no  tiene con
tra sí protesta  alguna , la elección , señores, lleva el sello 
de una legalidad absoluta. Esto ha sucedido en Tudela.
La elección fué empeñada; pero la mesa definitiva, como 
la in terina ,  funcionaron sin reclamación n in gu na ,  en 
completa calma y legalidad, así en  el primer dia como en 
los demas.

Solamente á última hora, después de hecho el e s c ru 
tinio general,  dos electores manifestaron que en el d is
trito se habia ejercido presión, porque se habia formado 
una causa á varios electores, la cual habia  retraído á los 
demás. Señores, los agentes del Sr. Salamanca , no  solo 
llegaban á per tu rb a r  el ánimo de los e lec to res , sino que 
crearon cierta agitación material que debió llamar la a ten 
ción del Gobernador.

El Juez de prim era  instancia no inició mola propio  
esta su m ar ia :  se inic ió , porque el Gobernador llegó á 
en te n d e r  que se ejercía allí una influencia abusiva, y es
citó al Juez para que investigase los hechos.

Esto es lo que  ha habido en Tudela ; ¿ y  cuál ha sido 
el resultado del sumario ? Que los 11 ó 13 electores com 
prendidos en él ejercieron to los libérri mamen te su dere
cho electoral. Y si esto ha sido así, ¿cómo se dice que el 
sumario  ejerció presión sobre aquel colegio? La prueba 
de que no la ha ejercido es que la elección fué con cu rr i 
dísima, habiendo asistido á ella cási la totalidad de los 
electores hábiles.

La destitución del Alcalde no viene á influir tampoco 
en esta acta. Ese Alcalde fué suspendido por una orden 
del Gobernador, bastante  anterior  á la elección. Los m o
tivos para esta suspensión fueron sum am ente graves; pero 
supongamos que fueran leves : el G o be rn a d o r , que pudo 
designar entre  los Concejales el que le m ereciera más 
confianza para presidir  la elección, no lo hizo, y dejó que 
la presidiera el Teniente A lca lde , el cual no ha dado lu 
gar á reclamación alguna.

El Juez de prim era  instancia no ha dado tampoco 
paso n inguno que pueda influir en la elección; y aunque  
esos 13 electores que han votado por el Sr. Salamanca se 
el iminen de la votación del Sr. N av ascu és , todavía le es 
favorable el resultado.

Creo que con estas razones el Congreso se convencerá 
de que debe aprobar  el dictamen.

El Sr. GONZA¿EZ BRABO : El Sr. Suarez Inclan di
ce , que cuando se trata de ciertas personas,  nunca falta 
quien tome A p a la b r a .  ¿ Cree S. S. que sea pecado m o r
tal defender aquí á ciertas p e rso nas?  Aquí todos han to 
mado la palabra por las personas que les ha parecido co n v en ien te , h ay an  sido ciertas ó inciertas. En medio de 
tantos como encuen tran  aquí su defensa, ¿q u e r ía  S. S. 
que no la encontrase el Sr. Salamanca? He dicho que más 
bien que para combatir el a c t a , habia tomado la palabra 
para que constase que el Sr. Alcalde de Tudela es una 
persona sumam ente  digna.

Pero dice el Sr. Suarez Inclan que vo me he encarga
do de cantar  las honras del Sr. Salamanca. ¿ S u s  honras 
como difunto? ¡ Ah , Sr. Suarez In c lan ! Hay Diputados que 
son com odederecho  divino. Todos losque han figurado con 
razón al frente de una opinión, de u na  bandera, que tie
nen ganado su puesto al frente ó en el seno d é los  partidos, 
son D iputados,  si no h o y ,  m añana ,  cualquiera que sea 
la oposición que se les h a g a ; y es mezquina y ridicula 
la política que tiende á excluirlos de estos Cuerpos.

Dos géneros de coacción se ejercen en los distr itos:  la 
coacción que prepara los hechos, y la otra torpe y m a
terial de faltar á la ley. Sé que en Tudela el milagro salió 
hecho de la u rna ;  pero sé también que ese milagro venia 
preparado. A todas las sutilezas de los teólogos casuistas 
de elecciones responde el sentimiento público, que dice 
que un proceso in tim ida, que la destitución de un  Alcal
de paraliza, que el nombramiento  de un  Juez debe ser 
cosa m uy importante cuando tantos se han nom brado  en 
esta época de elecciones.

Todos tenemos m em or ia , y llega un dia en que se su 
bleva todo el mundo contra eso. Dice S. S. que los agen
tes del Sr. Salamanca promovían una perturbación en el 
distrito ; y el Gobernador , que no gusta de más p e r tu rb a 
ción que las que él causa ,  110 quería  que aquella con t i 
nuase. ¿Q ué prueba tiene de eso S. S.?E1 Sr. Salamanca 
fué allí; estuvo unas cuantas horas ,  ¿ y  si tiene influencia 
no habia de p esa r?  Pero ¿qu ién  puede decir  con verdad 
que esa agitación fuese contraria  á la ley? Yo tengo dere^ 
cho á desmentir  á S. S. en  este punto ,  y S. S. no puede 
desm entirm e á mí cuando digo que el Gobernador ejer
ció una influencia ilegítima. Esas r e u n io n e s , perseguidas 
por el Gobernador,  cuando la Audiencia ha examinado el 
hecho han sido declaradas válidas; S. S. ha debido ca
llarse), respetando la santidad de la cosa juzgada ; y la cosa 
juzgada es que la conducta del Gobernador'fué abusiva.

Ha dicho S. S. que no fuá arb itraria  la separación del 
Alcalde. S e ñ o re s , se le supuso que habia concedido un 
pase á una persona á quien se decia que no tenía de re 
cho de concedérsele. El Alcalde se justificó; y aunque se 
le debia haber  repuesto, no lo fué ,  y quedó lastimado 
én  su reputación; ofensa que no puede ménos de refle
ja rse  sobre las opiniones y los votos de sus conciuda
danos.

Siento que el reglamento , y consideraciones respeta
bles, me impidan en t ra r  á fondo en la cuestión. Mas ¿para 
qué ? j Si este no es más que un  pequeñísimo incidente 
d é la  gran cuestión! ¿Qué me importa que pase el señor 
Navascués, ni que el Sr. Salamanca quede excluido? Lo 
que me importa será la justicia con que lanzaré en su dia 
censuras enérgicas contra esta elección y contra todos 
los actos del Gabinete.

El Sr. SUAREZ XNGEAN: El Sr. González Bravo ha 
sacado la cuestión de su terreno na tu ra l  para llevarla al 
te rreno  político. Yo no le seguiré á él,  aunque pudiera 
contestarle  cumplidamente. Yo sostengo que en Tudela 
los agentes del Sr. Salamanca llegaron á producir  p e r tu r 
bación moral ,  y que el Gobernador debia exam inar  hasta 
q ué  punto  esos agentes se mantenían dentro  deí círculo 
legal. Esta acta  no puede im pugnarse con é x i to ; por eso 
el Sr. González Brabo no entra en el fondo de la cuestión. 
Por lo dem as ,  yo no he querido ofender al Sr. Salamanca 
al decir  que el Sr. González Brabo habia cantado aquí sus 
honras.  Nádie ereerá que pueda seguirse ningún perjuicio 
a nádie de  que tengamos aquí al Sr. Salamanca, que se
ría un voto más al lado del Sr. González Brabo y de otros 
dignos individuos de este Congreso.

El candidato  elegido por Tudela tiene allí su familia, 
sus b ienes y amigos, y es m uy digno de representar  aquel 
pais.

El Sr. NAV ASC UES: La elección de Tudela caminaba 
tranquila y sosegadam ente , y nádie dudaba que seria e le 
gido el que tiene la honra  de hablar  al Congreso, cuando 
p resen taron  al Sr. Salamanca varios amigos suyos. Desde 
ese ins tan te ,  todos, y cada uno de los electores, e s tuv ie 
ron solicitarlos, recib iendo cartas y empeños de Madrid, 
de Pamplona y  hasta de Paris. El Sr. Salamanca estaba 
encargado del camino de h ierro de N a v a r r a , y ademas 
de la fama d e q u e  ya goza, tenia muchís imos empleados 
de este camino dedicados á buscar electores.

En este estado , era natural que existiera per tu rbación ,  
y que el G obernador trata ra de que no pasase adelante. 
El G obernador negó su autorización para una reun ión  al 
Sr. Pagés, Ingeniero encargado del cam ino ,  ó más bien 
de las operaciones electorales. El Gobernador habrá  dado 
sus razones al G obierno ; yo no las sé. Supo, sin embargo, 
que á pesar de su negativa , la reun ión  se habia ce leb ra
do; y entónces dijo al Juez de primera instancia : «Inda
gue V. cómo se ha verificado;» y esta es la causa famosa 
de que se habla. El Juez, después de tomar declaraciones, 
habiendo oido al ministerio fiscal, sobreseyó en las dili

gencias ; p o rq u e , aunque habia habido reunión política, 
si bien solicitada con otro objeto, no  pudo averiguar que 
concurriese el núm ero de individuos que el Código m a r 
ca. La Audiencia aprobó el sobreseim iento, y  dijo que no 
se debia  h a b e r  formado la causa.

x Durante  este t iem po, los electores amigos del Sr. Sa
lamanca , así como los m io s , trabajaron cada uno en su 
s e n t id o , usando de su derecho. La elección se hizo sin  
reclamación: estando dividido el distr ito en dos secciones, 
en la primera estaba presidiendo el Teniente Alcalde, y 
en la segunda el Alcalde propio. El segundo era persona 
que estaba reclutando votos para el Sr. Salamanca, y á n á 
die ocurrió creer que ninguno de estos Presidentes faltase 
á sus deberes. Hecho ya el escrutinio , fué cuando se pre
sen taron  dos p ro tes tas , una por la causa formada, y otra 
por una circular del G obernador recomendando personas 
que conocieran los u s o s , legislación y  costumbre del país.
Se hizo una representación al Congreso; pero cuando to 
dos los enemigos de mi candidatura han  votado, ¿puede 
decirse que ha habido coacción? Dice el^Sr. González Bra
bo: la coacción es de otro género. Señores, de los 309 
electores hábiles que tiene el distrito, ¿no he tenido yo la 
mayoría absoluta', 158? Pues aunque  se dieran esos votos 
al Sr. Salamanca, ¿no resultaría yo Diputado?

El Sr. M A D O Z : Me he levantado, porque me he lle
gado á persuadir  que estaba usando la palabra en contra 
el Sr. Navascués. Nada más léjos de mí que creer que 
tendría que pedir al Congreso, como ahora lo pido, que 
desaprobase el acta de T u d e la , después de haber  oido la 
defensa del candidato electo.

La Junta de elecciones del partido progresista supo que 
en una provincia se habia prohibido á nuestros co rre l i 
gionarios reun irse  : nom bram os una comisión que se p r e 
sentase al G obierno , y el Gobierno dió orden  para que 
se permitiera la reunión de todos los electores qué aca
tasen el Trono d e  Isabel II. ,

Ahora bien : si en Tudela no se ha permitido reun ir  
á electores que reconocen la Monarquía de Isabel I I , la 
elección es nula. Dice el Sr. Navascués: «Yo he tenido la 
mayoría.» Lo que me so rp ren d e o s ,  que negada la au to
rización para reu n irs e ,  no haya tenido S. S. unanimidad.
¿ Es ó no cierto que se prohibió la reunión ? ¿ Es ó no 
cierto que debió perm itirse  ? El Sr. González Brabo no 
me ha convencido de que debia votar en contra : lo 
que me ha convencido ha sido el discurso del Sr. N a
vascués.Ha habido más: á consecuencia de haberse seguido 
una ca u sa , se ha declarado judicialmente que hizo mal 
en formarla el Gobernanor. Y después de prohibirse  una 
r e u n ió n , ¿ qué significa esa causa ? No tenemos el de re 
cho de pedir que los electores sean h é ro e s : esa causa sig
nifica ia intimidación, el re tra im ien to ,  la coacción moral.

¿Con qué derecho se pone en duda que es lícito a un 
elector acudir  á una reun ió n?  ¿Por qué se ha hecho esa 
pesquisa ? Cualquiera que sea el elector tiene derecho á 
acudir  á una reun ión .  [Pues no faltaba más sino que solo 
pudieran concertase los agentes del Gobierno! Si tanta* 
popularidad tenia el Sr. Navascués, ¿p o r  qué se hizo lo 
que se hizo con el Alcalde y Juez de primera instancia? 
Yo creo, como el Sr. González B r a b o , que el Sr. Sala
manca, el Sr. Castro, el Sr. Llórente, el Sr. Nocedal,  tie
nen  derecho á venir a q u í , y vendrán siempre qu e  haya 
verdad en la elección. Y, señores ,  y o ,  si no vengo aqui, 
será porque se haga contra mí lo que aquí combato. Es 
corriente cambiar  los Alcaldes para  objetos electorales; 
pero nosotros no podemos dejar pasar esa doctrina.

lie dicho ántes que el Sr. Ministro de la Gobernación 
nos manifestó que se debían permitir  las reuniones elec
torales. Pues b ien ;  en Tudela no se ha permitido una 
reunión. Yo, del Sr. Navascués y  del Sr. Vidarle , nada 
tengo que decir ; pero en medio de los dos está mi amigo 
político el Sr. Elío. Cuidado con la doctr ina que sostiene.

Del Gobernador nada puedo decir; es amigo mió par
t icular  , y siento que haya ido por ese camino.

El Sr" N A V A SC U E S : El Sr. Pagés quiso tener una re
unión para las expropiaciones del camino de h ie rro ;  pero 
ei Gobernador dijo: «No tengáis la reun ión  ahora, hasta 
después de las elecciones ;» y añadió el Juez: «Necesito sa
ber si los individuos del Ayuntamiento que han asistido 
han ido para t ra ta r  de las expropiaciones ó por objetos 
electorales.

El Sr. Wi&BOZ: Aunque fuese para objetos electora
les , estaban en su derecho al reunirse.

El Sr. e l í o  : Si se hubiesen presentado con franqueza 
á decir  que la reunión era e lec to ra l , el Gobernador la 
hubiera consentido. El Gobernador de Pamplona es inca
paz de faltar á sus deberes.

El Sr. VXDARTE: Señores: el Alcalde de Tudela es 
hom bre de probidad, y es seguro que las elecciones se 
habrían  hecho con legalidad bajo su presidencia. No tengu 
relación con la oposición , y tengo ménos con el M iniste
rio: estoy dispuesto á defender los derechos de mi pan 
dentro de la l e y , y por eso he sido nombrado.

Por  lo dem as,  creo que en varios de los medios de ha 
cer el bien del país nos diferenciamos mucho ei Sr. Ma- 
doz y yo; pero en otros estaremos m uy conformes, y so 
bre todo , en los puntos de legalidad y libertad en la elec 
cion. En Tafalla, el Sr. Cariiquiri ha tenido una grand< 
oposición, y sin .embargo, está aquí;  en Santistéban di 
Lerin  tampoco ha tr iunfado el candidato ministerial;  v.o* 
no he venido por la influencia del Gobierno: por tanto 
no puede haber sido tanta la influencia que se haya ejer
cido en Navarra . El Juez de primera instancia nombrado 
para Tudela estaba cesante desde 1833. La Audiencia 
apercibió al Juez, porque en vez de remitir  la causa á la 
Audiencia , la envió al Gobernador.

Sin más discusión, fué aprobada ei acta de Tudela, y 
admitido el Sr. Navascués.

Quedaron sobre la mesa los dictámenes de la comisión, 
proponiendo la aprobación de las actas de V ito r ia , Gaucin, 
Vich y las Palmas (Gran C an aria ),  y la admisión de los 
Sres. D. Pedro E g a ñ a , D. Antonio de los Rios y Rosas, 
D. Pedro Moret y  D. Manuel Bertrán  de Lis.

Ju raron  y tomaron asiento los Sres. Paez Jaramillo , 
Aparici y López de Ayala.

/E l  Sr. PRESIDENTE : Mañana se discutirán los dic
támenes que acaban  de leerse, y después el proyecto de 
mensaje en eontestaeion ai discurso de la Corona.

Se levanta la sesión.
Eran  las tres y media.

PARTE NO OFICIAL

INTERIOR.
GERONA 17 de Diciembre.—Ayer estuvo m uy n e b u 

losa la atmósfera , lloviznando cási todo el dia , y nevando 
en la montaña , según manifiestan los blancos picachos 
que se descubren al través de la brum a. De aquí, el frió 
que se deja sentir  con bastante intensidad. No obstante, 
era ya muy conveniente para los sembrados.

Se asegura que hoy estará de regreso de Barcelona 
nuestro Excmo. é limo. Sr. Obispo, en donde, como s a 
ben nuestios lectores, pasó con objeto de consagrar al U us- 
trísimo Sr. D. Francisco Lluch , cuya ceremonia tuvo l u 
gar ántes de ayer. (Gerundense.)

TARRAGONA 16 de Diciembre.-—En la tarde de ayer  
se ocupaban algunos operarios en ab r ir  una zanja, sin d u 
da para colocar una cañería para recibir el agua de m ar  
y depositarla en la.casa de baños que existe junto  á la 
estación provisional del fe rro -ca rr i l ,  cuando de im p ro 
viso acaeció un  hundimiento  de algunas varas de p ro fu n 
didad , quedando sepultado completamente uno de los r e 
feridos operarios y dos de ellos hasta medio cuerpo , y se 
pudo sacar sin g ran  trabajo á estos últimos. Afortunadamen
te se hallaba en la estación del fe r ro -c a r r i l  su Director 
D. Mariano Casti llo, y ademas los Sres. Ingenieros dei 
mismo y dos brigadas de a lbañiles ,  los cuales, al tener 
noticia del lamentable accidente, tomaron las disposicio
nes que el caso requería  y  se trabajó para sacar con vida 
al infeliz operario. Acudió también el Sr. Teniente de Al
calde del distr ito , algunos Sres. Arquitectos y  varios ve
cinos , así como gente armada de un  guarda-costas. Quiso 
el acaso que con el operario se hund ieron  dos tablones que 
cruzándose sobre su cabeza sostenían toda la tierra que 
encima de él habia caido. Se trabajó, con las precaucio
nes necesarias desae las tres á las c in c o , llamando al 
operario y  contestando este desde su sepulcro Por fin se 
pudo lograr sacarle con vida , si bien con algunas con tu 
siones en la espalda y derram ando  sangre  de una oreja, 
y por disposición dé lo s  señores facultativos que se halla
ban  presentes fué conducido en una camilla al santo 
ho sp i ta l , no habiendo creído oportuno sangrarle.

EXTERIOR.
L as ú l t im a s  n o t ic ias  d e  C o n s ta n t in o p la  a l c a n z a n  

al 8 d e  D ic ie m b re .  La P ren sa  de Oriente re f ie re  lo 
o c u r r i d o  en  D jed d ah ,  m a n i fe s ta n d o  q u e  el G o b e rn a 
d o r  N a m ik - D a já  in v i tó  á co m er ,  m a n d á n d o l e s  p r e n 
d e r  c u a n d o  e s t u v i e r e n  r e u n i d o s , al C ad í  y 10 d é l o s  
n r i n o i n a le s  c o m e rc ia n te s  d e  la c i u d a d .

E l  G obie rno  tu r c o  h a  con fe r ido  ám p l io s  p o d e re s  
á S e id - B a já ,  d e s m i n t i e n d o  el r u m o r  q u e  c i r c u l a b a ,  
r e la t iv o  al n o m b r a m i e n t o  d e  n u e v o  c o m is io n a d o  e x 
t r a o r d i n a r i o .

El Diario de Constantinopla d ic e  q u e  h a  t e r m i 
n a d o  la c r i s i s  política d e  los P r i n c i p a d o s ,  y  q u e  e n  
las  c o n f e r e n c i a s ,  u n á n i m e s  los E m b a j a d o r e s ,  h a n  
c e n s u r a d o  la c o n d u c t a  d e  la  K a im a k a n í a .  P o r  d e s 
p a c h o  te leg ráfico  se h a n  c o m u n ic a d o  in s t r u c c io n e s  
á los K a im a k a n e s ,  o r d e n á n d o l e s  q u e  r e s p e t e n  la  
so b e r a n ía  d e  la  P u e r t a .

M. d e  T h o u v e n e l , E m b a j a d o r  f ra n c é s ,  h a  s ido  
co n d e c o ra d o  con el C o rd o n  del  A g u i la  b la n c a  de  
R usia .

H áse  es tab lec id o  c o m u n ic a c ió n  te le g rá f i c a  s u b 
m a r in a  e n t r e  C o n s ta n t in o p la  y G all ípol i .

El 16 d eb ió  l l e g a r  á M arse l la  el G r a n  D u q u e  
C o n s ta n t in o ,  v  e n c a m i n a r s e - e l  m is m o  d ia  á P a r i s .

N o tic ias  d e  T e h e r á n  a n u n c i a n  q u e  F e r o u k - K h a n  
fué m u y  b ie n  r ec ib ido  en  d i c h a  c i u d a d  , d o n d e  se 
p r e p a r a n  no tab le s  r e fo rm a s  c iv i les  y re l ig iosas .

El p e r ió d ico  oficial de  T e h e r á n  en c o m ia  las  v e n 
ta jas  q u e  r e p o r t a r á  P e r s i a  d e  su s  re la c io n e s  con  
E u ro p a .

E n  P ireo  se a r ro jó  al m a r  el cab le  te leg rá f ico  á 
p re sen c ia  del  R ey  O thon .

Oficialm ente se ha desm entido la noticia de que 
A ustria hubiese rem itido al Consejo federal-su izo  
una com unicación relativa al valle de Dappes.

Dice la P a tr ia , r e f i r ié n d o s e  á  n o t ic ia s  d e  S a n  
P e te r s b u rg o ,  q u e  el Z ar  h a  d e s t i tu id o  á M ourav ieff ,  
I n t e n d e n te  d e  la Corona  , q u e  h a c ia  e n c u b i e r t a  o p o 
sic ión  al p ro y e c to  d e  e m a n c ip a c ió n  d e  los colonos 
d e  los d o m in io s  Im p e r ia le s .

PR U SIA .— Berlín 13 de Diciembre.—Celébrense activas 
negociaciones en tre  la Puerta  y Austria acerca clel acta 
de navegación del Danubio. Sabido es que la Puerta  ha 
declarado que no llevaría á cabo esta medida en tanto 
que no se reconozcan como legítimas las reclamaciones 
de las Potencias representadas en la Conferencia de P a 
rís. Ya se sabe que el Gabinete de Viena se ha puesto  
de acuerdo entre tanto con Baviera y W ur tem b erg  acerca 
de las disposiciones que hayan de adoptarse para satis
facer los deseos de la Conferencia. Trátase ahora de que 
la Puerta acepte estas mismas disposiciones. (Diario ale
mán de Francfort.)

BOLETÍN RELIGIOSO.
Santo del dia. — Santo T o m a s , Apóstol.
Cuarenta Horas en la parroqu ia  de San Sebastian.

A N U N C IO S.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
tr imonio.— El dia 23 del corriente  m es ,  desde las dos y 
media en a d e la n te , y por el orden  que á continuación se 
expresa , tendrá logar la doble subasta por pliegos c e r 
rados en la Intendencia general de la Real Casa y en la 
Administración del Real Sitio del Pardo de los aprove
chamientos siguientes :

Las leñas que resulten en el desbroce del cuartel de 
Velada.

El carbón que resulte en el cuarte l  de Velada.
La chavasca dei carboneo del mismo.
Y las leñas que resulten en el desbroce del cuartel de 

Querada.
Los pliegos de proposiciones se adm itirán  en la In ten 

dencia y Administración del Real Sitio hasta el momento 
de empezarse la subasta, debiendo consignarse en el so 
bre  de los mismos el objeto de la proposición y el n o m 
bre  de la persona que la hace.

Los pliegos de condiciones estarán  de manifiesto en la 
Intendencia y en la Administración patr imonial.

Palacio 18 de Diciembre de 18o 8 .= P or  el Secretario, 
Antonio Flores. — 3

SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO MOVILIARIO 
español.— El Consejo de Administración de esta sociedad 
ha acordado satisfacer 6 por 100 sobre el capital desem 
bolsado por las acciones de la misma, ó sean reales vellón 
31,20 por los intereses que corresponden al presente año 
de 1858.

Los Señores accionistas pueden desde el dia 2 de Enero  
próximo presentar  sus acciones con carpeta  duplicada 
en la Caja general de esta sociedad todos los d ia sno  feria
dos de diez á dos de la t a r d e , ó en  Paris en la Cafa del 
Crédito movfliario francés. == El Administrador delegado, 
E. Ducler. ¿878— 2

SOCIEDAD AZUCARERA PENINSULAR.— LA JUNTA 
de gobierno de esta sociedad ha acordado convocar á ge
neral extraordinaria  de Sres. accionistas para el domingo 
19 del ac tual ,  á las doce del dia , en la c.dle Carrera de 
San Jerón im o, núm. 40, cuarto segundo de la izquierda, 
con objeto de tratar  en ella de los asuntos siguientes:

1.° Dar cuenta de la Real orden autorizando á la s o 
ciedad para continuar  en sus operaciones, y cuanto en 
su virtud ha hecho la directiva.

2.° Someter á la resolución de la general dos p ro po 
siciones que tienen relación con el órden  administrativo 
y económico de dicha sociedad.

3.° Dar lectura de varias comunicaciones habidas e n 
tre dicha Jun ta  directiva y la Comisión de exam en  n om 
brada en la general anterior.

Se advierte que para poder tener entrada en  dicha 
Junta ,  deben los Sres. socios presentar  la papeleta de ci
tación, firmada por el Secretario, y obtener los poseedo
res de más de una acción ó representación el atestado 
que previene el art.  49 del reglamento  aprobado por 
S. M.; y que los que hasta a h o r a , siendo ó no socios, ve
nían representando á  otros por medio de oficio, neces i
tan poder con arreglo á la ley , según el referido art.  49, 
el cual presentarán al Presidente de la sociedad, en las 
oficinas de la misma plazuela de San G in é s , números 7 
y 9 ,  cuarto s e g u n d o , de diez de la mañana á tres de la 
ta rde , desde el lúnes 13 del corriente.

Los Sres. socios que no hubiesen recibido el reg la 
mento y circular  por ignorarse las señas de su domicilio, 
se serv irán  pasar nota de ellas á dicho Presidente para 
rem it í rse le , ó dejarlas en las oficinas para recogerle en 
el acto.

Madrid 10 de Diciembre de 1858.— El Presidente, Mau
ricio José de los Mártires. 4842— 1

FERRO-CARRIL DE LANGREÓ EN ASTURIAS.—NO
habiendo podido celebrarse la jun ta  general ordinaria 
convocada para este dia por no haberse reunido la rep re
sentación de acciones necesaria según el art. 43 de los 
estatutos de la compañía , la Dirección ha acordado con
vocarla nuevamente para  el martes 21 del presente mes, 
á las doce de su m añana , en las oficinas de la compañía, 
calle de Alcalá , núm. 37 , cuarto  p r inc ip a l , á fin de d a r 
les conocimiento dp todos sus actos relativos á la gestión 
de los negocios de la em presa ,  de la situación de e s t a , y 
de los medios adoptados para levantar  fondos con que h a 
cer frente á sus necesidades y a tenciones , que se van h a 
ciendo urgentes y favorables á la c o m p a ñ ía ; en la in te 
ligencia d e q u e ,  con arreglo al mencionado artículo, q u e  
se inserta testualmente á continuación, las decisiones que 
se tomen serán  válidas y obligatorias para todos ,  cual
quiera que sea el núm ero  de las acciones que se hallen re 
presentadas.

Madrid 17 de Diciembre de 1858.«=El Secretario , An~ 
tonio Gorbalan.

«Art. 43. Para que la jun ta  general ordinaria se consi
dere  legalmente instalada, es preciso que por lo m énos 
concurra la representación de la mitad del capital em i
tido en acciones nominativas y un voto más, y  la de las 
tres cuartas partes del capital emitido en igual forma 
para la de las extraordinarias.

Si no se reuniese el núm ero  respectivamente suficien
te , se ha rá  así constar  en el acta que se extenderá al 
efecto; y la Dirección, en su vis ta , volverá á convocarla 
y se celebrará el dia que nuevamente  se señale;  debien
do ser sus decisiones válidas y obligatorias para  todos, 
cualquiera que sea el número de las acciones que asistan.»

En la convocatoria para esta junta, se inserta rá  tex
tualmente este artículo. 4929—2

ESPECTÁCULOS
T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noche.— 

La Som nám bula , ópera en tres actos.
T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho de la noche. — La  

hija  de las flores , comedia en tres actos. — Las gracias de 
Gedeon, pieza en  un  acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las ocho de la noche. — No hay  
humo sin fu e g o , comedia en  un acto. — El m iserere  dei 
Trovador , tocado por la orquesta .— Llueven bofetones, co
media en dos actos.— ¡Concha! baile.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.— 
El ju ram en to , zarzuela nueva en  tres  actos.


